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decreto mencionado, comprende los siguientes momentos: (i) solicitud del interesado, (ii) 
revisión de la completitud de los documentos requeridos, (iii) en caso de ser necesario, 
requerimiento al interesado para que complete la solicitud, (iv) acto administrativo de inicio, 
(v) decisión de fondo, y (vi) recursos.

Que dando cumplimiento a lo anterior el IGAC- mediante Resolución número 665 del 
27 de mayo de 2022 habilitó como gestor catastral al municipio de Villavicencio - Meta, lo 
cual fue notificada en los términos del artículo 57 de la Ley 1437 de 2011.

Que adicionalmente el artículo 2.2.2.5.4 del Decreto 1170 de 2015 contempló que 
el empalme y entrega de la información al gestor catastral que asumirá la prestación del 
servicio deberá efectuarse en un período máximo de tres (3) meses contados a partir de la 
fecha de la habilitación. Con fundamento en lo anterior, se dio inicio al periodo de empalme 
con el municipio de Villavicencio el día quince (15) de junio de 2022, el cual finalizará el 
próximo quince (15) de septiembre del presente año.

Que el IGAC como la máxima autoridad catastral del país expidió la Resolución número 
789 de 2020 “Por la cual se establecen los criterios básicos de atención al ciudadano, de 
calidad del servicio, de protección al usuario, de interoperabilidad tecnológica, de reporte 
de información en el Sistema Nacional de Información Catastral (SINIC), de gestión 
documental y regula el proceso de empalme”, fijando cada una de las etapas del proceso 
de empalme y estipulando concretamente en el literal e) del artículo 13 que debe existir 
una suspensión de términos correspondiente a los diez (10) días hábiles anteriores a la 
finalización del mencionado proceso.

Que, conforme a la norma antes mencionada para el presente proceso de empalme entre 
el IGAC y el municipio de Villavicencio - Meta, finalizará el quince (15) de septiembre 
de 2022, y por lo tanto deberán suspenderse los términos para la atención de los trámites, 
actuaciones y procedimientos catastrales del municipio de Villavicencio a partir del 2 de 
septiembre de 2022 y hasta el 15 de septiembre de 2022, inclusive.

Que los trámites y solicitudes que se reciban durante el periodo de suspensión de 
términos serán radicadas en el IGAC hasta la entrega de la gestión catastral al municipio de 
Villavicencio- Meta.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Suspensión de términos: Suspender en el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi (IGAC) los términos para la atención de trámites, actuaciones y procedimientos 
catastrales del municipio de Villavicencio (Meta), a partir de las cero horas (00:00 horas) del 
día dos (2) de septiembre y hasta las veinticuatro horas (24:00 horas) del día quince (15) de 
septiembre de dos mil veintidós (2022).

Artículo 2°. Recepción de solicitudes: Toda petición, queja, denuncia o reclamo 
correspondiente a la gestión catastral del municipio de Villavicencio (Meta), que se presente 
en cualquier oficina o dependencia del Instituto, así como los traslados de documentos y 
peticiones que se le hagan al IGAC en este mismo tema, deben recibirse y radicarse en 
el sistema de correspondencia interna, con la anotación expresa de que los términos para 
tramitar y resolver están suspendidos.

Artículo 3°. Alcance de la suspensión: La suspensión de términos ordenada por esta 
resolución no afecta la atención al público a través de los canales de atención institucionales, 
solo suspende los términos para la atención de trámites, actuaciones y procedimientos 
catastrales y realizar las notificaciones respectivas, conforme se trata en esta resolución.

Parágrafo: A partir del dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) el gestor 
habilitado municipio de Villavicencio, asumirá la prestación del servicio incluidos los 
asuntos mencionados en este artículo.

Artículo 4°. Vigencia: La presente resolución rige a partir de su publicación.
Artículo 5°. Publicación: Publicar la presente resolución en el Diario Oficial.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 23 de agosto de 2022.
La Directora General (e.),

Pamela del Pilar Mayorga Ramos.
(C. F.).

Servicio Nacional de Aprendizaje

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 1-01595 DE 2022

(…)
por la cual se reglamenta el funcionamiento del Fondo Nacional de Vivienda del SENA.

El Director General (e.) del Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena, en uso de sus 
facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por el artículo 209 y 2011 
de la Constitución Política, el artículo 9° de la Ley 489 de 1998, el artículo 4 numeral 4 y 
25 del Decreto 249 de 2004 artículos 59 del Acuerdo 0012 de 2014 y 68 del Acuerdo 0003 
de 2019, y

CONSIDERANDO:
Que la Constitución Política, en el artículo 209, establece que la función administrativa 

está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios 
de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante 
la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones.

Que la Constitución Política, en el artículo 211, dispone que la ley señalará las funciones 
que el Presidente de la República podrá delegar en los Ministros, Directores de Departamentos 
Administrativos, Representantes Legales de Entidades Descentralizadas, Superintendentes, 
Gobernadores, Alcaldes y Agencias del Estado que la misma ley determine. Igualmente, 
fijará las condiciones para que las autoridades administrativas puedan delegar en sus 
subalternos o en otras autoridades; señala el mismo artículo que la delegación exime de 
responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al delegatario, cuyos 
actos o resoluciones podrá siempre reformar o revocar aquel, resumiendo la responsabilidad 
consiguiente.

Que la Ley 489 de 1998, en el artículo 9° le concede a los Ministros, Directores de 
Departamento Administrativo, Superintendentes, Representantes Legales de organismos 
y entidades que posean una estructura independiente y autonomía administrativa, la 
posibilidad de mediante acto de delegación, transferir la atención y decisión de los asuntos 
a ellos confiados por la ley y los actos orgánicos respectivos, en los empleados públicos de 
los niveles directivo y asesor vinculados al organismo correspondiente, con el propósito de 
dar desarrollo a los principios de la función administrativa enunciados en la Constitución 
Política el artículo 209, y en la misma ley.

Que el Decreto 249 de 2004, por el cual se modifica la estructura del Servicio Nacional 
de Aprendizaje, SENA, le atribuyó en el artículo 4° al despacho de la Dirección General, la 
facultad de “4. Dirigir, coordinar y controlar las funciones administrativas… dictar los actos 
administrativos, … con miras al cumplimiento de la misión de la entidad, de conformidad 
con las normas legales vigentes” y “25. Las demás que le señalen la ley, que refiriéndose 
al funcionamiento general de la institución, no estén atribuidas a otra autoridad, las que le 
delegue el Consejo Directivo Nacional y las demás que se le asignen.”

Que la Ley 6ª de 1945, en el artículo 13, parágrafo tercero, establece: “prohíbese a 
los patronos efectuar liquidaciones parciales de las cesantías que correspondan a sus 
trabajadores, aun cuando estos manifiesten expresamente su conformidad. Si se liquidaren 
parcialmente, los patronos perderán las sumas que hayan dado a sus trabajadores por este 
concepto, sin poder repetir lo pagado. Sin embargo, para adquirir la casa de habitación o 
para libertarla de gravámenes, el trabajador tiene derecho a que se le haga la liquidación 
parcial.”

Que el Decreto 2755 de 1966 reglamentó el parágrafo tercero del artículo 13 de la Ley 
6ª de 1945 en cuanto a las cesantías parciales de los trabajadores oficiales (Empleados y 
obreros) y en el artículo 2° se establecen los requisitos para decretar la cesantía parcial.

Que el Consejo Directivo Nacional del SENA, mediante el Acuerdo 0012 de 2014 se 
adoptan las normas reguladoras del Fondo Nacional de Vivienda del SENA.

Que el artículo 59 del Acuerdo 0012 de 2014, señala “REGLAMENTACIÓN. El (la) 
Director(a) General del SENA reglamentará mediante resolución el presente acuerdo, 
dentro de los límites legales vigentes y los aquí establecidos.”

Que el Director General del SENA mediante la Resolución 521 de 2015 reglamentó el 
funcionamiento del Fondo Nacional de Vivienda del SENA y derogó las disposiciones que 
le eran contrarias, en especial las Resoluciones 000637 de 2000, 000416 de 2005 y 000519 
de 2007.

Que la Resolución 521 de 2015, fue modificada y adicionada por las Resoluciones 
números 0265 del 24 de febrero de 2016 (artículos 24 y 49) y 0853 del 23 de mayo de 2016 
(artículos 5°, 16, 24, 32, 39, 40 y 45).

Que el Consejo Directivo Nacional del SENA mediante el Acuerdo 004 de 2017, 
publicado en el Diario Oficial 50.250 del 31 de mayo de 2017, reguló el Fondo de 
Vivienda del SENA, y en el artículo 12 de vigencia se dispuso: “El presente Acuerdo rige 
a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial, modifica los artículos 
12,13,15,17,24,41,42,47,52 y 55 del Acuerdo número 0012 de 2014 y deroga el numeral 
4.1.9 del artículo 4° del mismo Acuerdo, así como las demás disposiciones del SENA que 
sean contrarias”

Que el Director General del SENA mediante la Resolución 1844 de 2017, reglamentó 
el funcionamiento del Fondo de Vivienda del Sena, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 
0004 de 2017 y derogó las Resoluciones números 000521 de 2015, 000265 de 2016 y 
000853 de 2016.

Que el Consejo Directivo Nacional del SENA mediante el Acuerdo 0003 de 2019, 
publicado en el Diario Oficial 50.927 del 15 de abril de 2019, modifica y adiciona 
el Acuerdo 00012 de 2014 y en el artículo 3° se adiciona el Capítulo XI, Préstamos 
Hipotecarios para beneficiarios del Fondo, al señalar: “Artículo 61 Afiliados y beneficiarios 
del Fondo Nacional de Vivienda del Sena; Para los efectos del presente Acuerdo y de 
las demás normas que regulan el Fondo Nacional de Vivienda del SENA, se entiende por 
“AFILIADOS DEL FONDO” los servidores públicos que ingresaron a la Entidad antes 
del 2 de febrero de 1998 y tienen sus cesantías en este. Y por “BENEFICIARIOS DEL 
FONDO” aquellos servidores públicos del SENA con derechos de carrera administrativa o 
contrato de trabajo indefinido que hayan ingresado a la Entidad a partir del 2 de febrero de 
1998, quienes tendrán la posibilidad de recibir préstamos ordinarios de vivienda otorgados 
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por este Fondo, pero no podrán ser ahorradores, ni acceder a préstamos sobre ahorros. (...) 
Artículo 68 Reglamentación de créditos hipotecarios para beneficiarios del fondo: 
El Director General del SENA reglamentará mediante resolución el procedimiento y las 
condiciones para el otorgamiento de los créditos hipotecarios para Beneficiarios del Fondo, 
dentro de los límites legales vigentes y los aquí establecidos.

Que el Acuerdo 0003 de 2019, en el artículo 4°, vigencia se establece que “Los artículos 
1° y 2° del del presente Acuerdo rigen a partir de la fecha de su expedición, modifican los 
artículos 13 y 26 del Acuerdo número 00012 de 2014 y se deroga el artículo 3° del Acuerdo 
0004 de 2017, así como las demás disposiciones del SENA que sean contrarias. Todas las 
disposiciones del artículo 3° de este Acuerdo entran en vigencia a partir del 1° de enero de 
2020.”

Que el Director General mediante la Resolución 1-1721 de 2019 reglamentó el Fondo 
Nacional de Vivienda del SENA y derogó la resolución 1844 de 2017. Resolución publicada 
en el Diario Oficial número 51.092 del 30 de septiembre 2019.

Que mediante Resolución 01-00032 de 2022, se acoge en la entidad el Acuerdo Colectivo 
suscrito entre el SENA y las organizaciones sindicales SINDESENA, SETRASENA, 
SINSINDESENA, UNALTRASENA, COSSENA Y SIIDSENA, con vigencia desde el 1° 
de enero de 2022 y en el Capítulo 6 se establecieron los acuerdos relacionados con el Fondo 
de Vivienda.

Que el Consejo Directivo Nacional del SENA, expidió el Acuerdo 02 de 2022, para dar 
cumplimiento a los puntos acordados en la negociación colectiva por la administración del 
SENA con las organizaciones sindicales de empleados públicos de la entidad en los temas 
relacionados con el Fondo Nacional de Vivienda del SENA y modifica algunas disposiciones 
del Acuerdo 0012 de 2014.

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 39 - literal e) de la Convención Colectiva de 
Trabajo, el Comité Convencional Nacional en sesión de fecha junio 2022 revisó el contenido 
de la presente resolución.

Que mediante Circular 01-3-2022-000110 del 3 de junio de 2022 expedida por la 
Secretaría General se determinó que para el retiro de cesantías en las modalidades de mejoras 
locativas y construcción de vivienda debe realizarse la inspección ocular del inmueble para 
determinar su conveniencia o necesidad de la obra.

Que conforme a lo anterior y por seguridad jurídica es necesario unificar en un solo 
acto administrativo el procedimiento para la operación del Fondo Nacional de Vivienda 
del SENA, conforme a lo dispuesto en los artículos vigentes del Acuerdos 0012 de 2014, el 
Acuerdo 004 de 2017, el Acuerdo 0003 de 2019 y el Acuerdo 0002 de 2022.

Que en virtud de lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 de 2011, 
la Dirección Jurídica del SENA a través de la comunicación radicada con el número -01-9-
2022-055177 y 01-9- 2022-055223 del 18/08/2022 solicitó a la Oficina de Comunicaciones 
la publicación del texto de este proyecto de Resolución, el cual fue publicado en la página 
web del SENA del 18 al 22 de agosto de 2022, recibiendo una solicitud de ajuste de texto en 
el artículo 9° de la resolución por parte de la organización sindical SINDESENA la cual fue 
acogida e incluida en el presente texto.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

TÍTULO I
CRÉDITOS DEL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA

CAPÍTULO 1
Objetivos

Artículo 1°. Objetivos. Las actuaciones del Fondo Nacional de Vivienda del SENA 
estarán orientadas al cumplimiento de los objetivos señalados en el artículo 1° del Acuerdo 
0012 de 2014 “por el cual se adoptan normas reguladoras del Fondo Nacional de Vivienda 
del SENA” y a las disposiciones señaladas en los Acuerdos 0004 de 2017, 0003 de 2019 y 
0002 de 2022.

CAPÍTULO 2
Requisitos para acceder a créditos hipotecarios en el Fondo Nacional de Vivienda 

del (SENA)
Artículo 2°. Requisitos Generales. Para acceder a un crédito ordinario de vivienda el 

servidor público deberá cumplir con los requisitos señalados en el Acuerdo 0012 de 2014, 
Acuerdo 004 de 2017, Acuerdo 0003 de 2019 y Acuerdo 0002 de 2022, según corresponda, 
teniendo en cuenta su condición de Afiliados o Beneficiarios del Fondo.

CAPÍTULO 3
Convocatoria para créditos hipotecarios de vivienda

Artículo 3°. Convocatorias. La Convocatoria es el proceso mediante el cual el Fondo 
Nacional de Vivienda del SENA invita a los servidores públicos de la entidad afiliados 
o beneficiarios a presentar su postulación para acceder a un crédito de vivienda; cada 
convocatoria señalará expresamente el plazo, los requisitos, documentos soporte requeridos 
según modalidad, el monto máximo de los créditos por modalidad, el procedimiento y el 
cronograma respectivo y las demás condiciones para la respectiva convocatoria.

Las convocatorias para la adjudicación de créditos hipotecarios se realizarán de manera 
separada para los “Afiliados del Fondo” y para los “Beneficiarios del Fondo”, en tiempos, y 
con formatos diferentes.

Artículo 4°. Etapas para la adjudicación de créditos hipotecarios. La adjudicación de 
créditos hipotecarios del Fondo Nacional de Vivienda del SENA se hará cumpliendo las 
siguientes etapas:

1. Publicación de la convocatoria: Se hará mediante circular. La circular de la 
convocatoria contendrá como mínimo los aspectos indicados en el artículo an-
terior y el mecanismo de presentación de las solicitudes de los créditos, proce-
dimiento para las reclamaciones, el calendario de la convocatoria y demás re-
quisitos y consideraciones para tener en cuenta para el correcto desarrollo de la 
convocatoria de la respectiva vigencia. La Secretaría General, las Direcciones 
Regionales, las Subdirecciones de Centro, las Coordinaciones de Grupo de Ges-
tión de Talento Humano y los Administradores del Fondo de Vivienda a nivel 
nacional, o quienes hagan sus veces, velarán por la amplia y oportuna difusión 
de la convocatoria.

2. Presentación de solicitudes: Es el periodo durante el cual los servidores pú-
blicos interesados y que cumplan con los requisitos de la convocatoria, deberán 
presentar sus solicitudes a través de los mecanismos definidos por el SENA, 
diligenciando el formulario establecido para tal fin y adjuntando todos los docu-
mentos indicados en el artículo 6° de la presente resolución, según la modalidad 
del crédito.

Finalizada la etapa de presentación de solicitudes conforme a lo señalado en la convo-
catoria, los interesados no podrán modificar la información reportada y diligen-
ciada en el formulario, como tampoco podrán adicionar o cambiar documentos; 
en los eventos que se hagan ajustes o cambios estos serán rechazados de plano y 
no serán tenidos en cuenta para el trámite de evaluación inicial de las solicitudes.

3. Evaluación de solicitudes: Las solicitudes de crédito hipotecario presentadas 
oportunamente por los “Afiliados al Fondo” serán revisadas y puntuadas por 
los respectivos Administradores del Fondo de Vivienda, de conformidad con los 
criterios de evaluación y puntajes establecidos en el artículo 3° del Acuerdo 0002 
de 2022, según la modalidad del crédito y las definiciones del artículo 5° de la 
presente resolución.

Las solicitudes de crédito hipotecario presentadas por los “Beneficiarios del Fondo”, 
serán revisadas y puntuadas por los respectivos Administradores del Fondo de Vivienda 
teniendo en cuenta los criterios de evaluación establecidos en el artículo 11 del Acuerdo 
0002 de 2022, según la modalidad del crédito y las definiciones del artículo 5° de la presente 
resolución.

En el caso de las solicitudes presentadas por los trabajadores oficiales en calidad de 
afiliados o beneficiarios del Fondo, los administradores de vivienda darán cumplimiento del 
numeral 12 del artículo 1° del Acuerdo 0002 de 2022 conforme a lo dispuesto en el artículo 
39 de la Convención Colectiva de Trabajo del SENA.

4. Publicación de resultados: Los resultados de la evaluación de las solicitudes 
serán publicados a través de los medios que sean indicados en la circular de la 
respectiva convocatoria, en los términos establecidos para que los participantes 
puedan presentar oportunamente las reclamaciones que consideren pertinentes.

5. Reclamación: Publicados los resultados de la evaluación, los participantes po-
drán presentar reclamaciones, dentro del término establecido en la convocatoria 
y por los medios indicados en la circular de apertura a la misma, sustentando las 
razones de su observación y anexando los documentos que soporten la reclama-
ción.

En la etapa de reclamaciones los aspirantes solo podrán anexar documentos que soporten 
la reclamación, siempre que los mismos permitan aclarar documentación ya presentada 
inicialmente en la etapa de postulación; en consecuencia, no se podrán anexar documentos 
sobre hechos o aspectos nuevos, ni sobre hechos o aspectos que fueron informados en la 
postulación pero que no fueron sustentados documentalmente en esa etapa.

En las reclamaciones no es posible solicitar cambios en la modalidad o el monto del 
crédito.

6. Respuesta a reclamaciones: La respuesta a las reclamaciones serán comuni-
cadas a través de los medios y en los términos dispuestos en la circular de la 
convocatoria.

7. Publicación de resultados finales: Dentro de las fechas señaladas en la con-
vocatoria, los resultados finales con la puntuación correspondiente serán publi-
cados a través de los medios que sean indicados en la circular de la respectiva 
convocatoria, incluyendo las modificaciones que se hubieren presentado con mo-
tivo de las reclamaciones, en las mismas condiciones para la publicación de los 
resultados iniciales.

8. Adjudicaciones: En firme los resultados de la evaluación de las solicitudes, el 
Comité Nacional de Vivienda y los Comités Regionales de Vivienda, procederán 
a la aprobación de los créditos de los “Afiliados del Fondo” dentro del término 
establecido en la convocatoria, por modalidades, en estricto orden de puntuación 
en cada regional y en la Dirección General, sujeto a la capacidad de pago del 
solicitante y hasta agotar el presupuesto asignado.
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Los créditos hipotecarios de vivienda de los “Beneficiarios del Fondo” serán adjudicados 
por el Comité Nacional de Vivienda, en estricto orden de puntuación nacional, hasta agotar 
el presupuesto anual destinado por el mismo Comité para cada modalidad en cada vigencia, 
sujeto a la capacidad de pago del solicitante y el cumplimiento de los demás requisitos, que 
serán verificados y certificados por cada regional.

Para los créditos hipotecarios de compra, construcción y mejoras locativas, el Fondo de 
Vivienda comprobará la no pignoración o embargo de cesantías ante el Fondo Nacional del 
Ahorro, y en caso de encontrarse un aspirante con embargo o pignoración de estas, no se le 
aprobará el crédito.

En el Acta del respectivo Comité se consignará el nombre de los servidores públicos 
a los que se le adjudica crédito, la modalidad, el puntaje obtenido y la cuantía del crédito 
otorgado. La Dirección General informará a cada regional sobre los créditos que se aprueben 
para su trámite según corresponda, de acuerdo con lo consignado en el Acta.

9. Aprobación: El(a) Secretario(a) General o el Director Regional, según el caso, 
informará a cada servidor público la adjudicación del crédito hipotecario me-
diante comunicación radicada, en la que se incluirá el monto autorizado, las con-
diciones del crédito, el plazo que dispone para la legalización del crédito según 
artículo 6° del Acuerdo 0004 de 2017 y los demás aspectos relevantes para la 
utilización de este.

Parágrafo 1°. Para el caso de los “Beneficiarios del Fondo”, cuyos créditos serán 
adjudicados por el Comité Nacional de Vivienda, cada Regional debe realizar los trámites 
indicados en los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 9 de este artículo, así como todos los trámites 
subsiguientes para la legalización, desembolso, seguimiento y control de la cartera de esos 
créditos, incluida la suscripción de hipotecas y demás documentos.

Parágrafo segundo. Para el análisis de la capacidad de pago se debe tener en cuenta 
la remuneración del cargo titular del solicitante del crédito, certificada por el Grupo de 
Administración de Salarios en la Dirección General o la Coordinación del Grupo de Gestión 
de Talento Humano en las regionales según corresponda.

Parágrafo tercero. Cuando en una Regional no se adjudique la totalidad del presupuesto 
asignado para los créditos hipotecarios de los “Afiliados al Fondo”, el Comité Nacional de 
Vivienda trasladará estos recursos para ser redistribuidos de acuerdo con las necesidades que 
se presenten entre los Afiliados en otras Regionales o en la Dirección General.

En el evento de que, al haber atendido todas las solicitudes de los Empleados Públicos 
Afiliados, queden recursos por ejecutar en la vigencia, el Comité Nacional de Vivienda podrá 
redistribuirlos para atenderse solicitudes de empleados públicos Beneficiarios, siempre y 
cuando los recursos no se requieran para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
ley por concepto de: liquidación y pago de cesantías parciales y definitivas de los servidores 
públicos afiliados al Fondo Nacional de Vivienda SENA, así como la liquidación y pago de 
la devolución de ahorros voluntaria y definitiva.

En el evento que el presupuesto asignado para atender a los trabajadores oficiales Afiliados 
al Fondo de Vivienda del SENA sea superior a las solicitudes presentadas, el remanente 
será trasladado para atender otras solicitudes de trabajadores oficiales Beneficiarios de 
dicho Fondo y viceversa, siempre y cuando los recursos no se requieran para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones de ley por concepto de: liquidación y pago de cesantías 
parciales y definitivas de los servidores públicos afiliados al Fondo Nacional de Vivienda 
SENA, así como la liquidación y pago de la devolución de ahorros voluntaria y definitiva.

Únicamente serán atendidas las solicitudes de reajuste de créditos hipotecarios que se 
reciban dentro de los dos meses siguientes a la fecha de comunicación de aprobación del 
préstamo y las mismas estarán sujetas a la disponibilidad de recursos, el monto máximo de 
créditos aprobados para la convocatoria respectiva y la capacidad de pago del solicitante.

Artículo 5°. Definiciones de los criterios de puntuación. Para efectos de la evaluación 
y puntuación de las solicitudes de créditos hipotecarios se tendrán en cuenta las siguientes 
definiciones, según apliquen para los “Afiliados” y/o los “Beneficiarios del Fondo”.

Vivienda: Hace referencia a que el Afiliado o el Beneficiario del Fondo, su cónyuge, 
compañero(a) permanente sean propietarios o no de inmueble(s) registrado(s) a su nombre, 
destinados al uso como vivienda.

En el caso de los servidores públicos que presenten solicitudes de crédito de vivienda 
en la modalidad de compra y manifiesten no ser propietarios de vivienda, ni su cónyuge o 
compañero (a) permanente, el SENA realizará la verificación de este criterio a través de la 
información que tenga registrada a través de las entidades competentes en la materia.

En el caso en que el Afiliado o Beneficiario del Fondo y/o su cónyuge o compañero(a) 
permanente expresen ser propietario(s) de un lote para construcción, debe presentar dentro 
de la etapa de postulación evidencia que demuestre que en dicho(s) inmueble(s) no existe 
una construcción que pueda tener uso destinado a vivienda.

Deuda: Es la obligación insoluta que tiene un “Afiliado” o “Beneficiario del Fondo” 
por concepto de crédito de vivienda con una entidad financiera, de financiamiento o persona 
natural, cuya garantía es una hipoteca sobre un bien inmueble. Se determinará el puntaje 
tomando el saldo de la deuda expresado en salarios mínimos mensuales legales vigentes a 
la fecha de la solicitud.

Servidores Públicos con créditos anteriores del Fondo Nacional de Vivienda: Son 
aquellos “Afiliados” y “Beneficiarios del Fondo”, a quienes el Fondo Nacional de Vivienda 

del SENA les ha aprobado y desembolsado crédito(s) de vivienda, en cualquiera de las 
modalidades.

Para los “Beneficiarios del Fondo” se tendrán en cuenta los créditos otorgados antes de 
la expedición del Acuerdo 0003 de 2019.

Tiempo de Servicio: Corresponde al tiempo de vinculación del “Afiliado” o 
“Beneficiario del Fondo” al SENA, continuo o discontinuo.

Para calcular el tiempo de servicios se tendrá en cuenta:
- Las vinculaciones laborales con el SENA, como trabajador oficial, empleado 

público y/o empleado temporal.
- Contratos de Aprendizaje con carácter laboral suscritos y ejecutados con el 

SENA antes del 27 de diciembre de 2002.
- Contratos de Becario suscritos y ejecutados con el SENA.
Ahorrador del Fondo: Es el servidor público del SENA vinculado a esta entidad antes 

del 2 de febrero de 1998, que cuenta con ahorros en el Fondo de Vivienda. Este criterio será 
tenido en cuenta únicamente para la evaluación de criterios de los “Afiliados del Fondo”; 
para la asignación de puntos se tendrá en cuenta el valor ahorrado al cierre del mes anterior 
a la apertura de la convocatoria de vivienda, considerado en salarios mínimos mensuales 
legales vigentes.

Cesantías: Monto acumulado a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior que 
tiene el “Afiliado del Fondo” que solicita crédito hipotecario, por concepto de cesantías e 
intereses a las mismas, dividido entre la asignación mensual de ese período para establecer el 
promedio en años; en caso de haberse efectuado un retiro parcial de cesantías, se descontará 
el valor correspondiente para establecer el cálculo de los años. Este criterio será tenido en 
cuenta únicamente para la evaluación de criterios de los “Afiliados del Fondo”.

Hijos a cargo: Son los descendientes en primer grado de consanguinidad, primero de 
afinidad o primero civil que dependen económicamente del “Afiliado” o del “Beneficiario 
del Fondo”. Se reconocerá la respectiva puntuación por cada descendiente, clasificados así: 
(i) menor de 18 años; (ii) hijos de 18 años, pero menores de 25 años que se encuentran 
estudiando y dependan económicamente del solicitante, o (iii) mayor de 18 años con 
discapacidad igual o superior al 65%.

Padres a cargo: Son los ascendientes biológicos, adoptantes, padrastro o madrastra 
que no reciben ingresos económicos, dependen económicamente del “Afiliado” o del 
“Beneficiario del Fondo”, con 60 años o más, o quienes siendo menores de 60 años tengan 
su capacidad física disminuida que les impida trabajar, la cual deberá ser demostrada a 
través del dictamen de pérdida de capacidad laboral emitido por EPS, Junta Regional o 
Nacional de Calificación de Invalidez.

Madres o padres cabeza de familia: Se configura cuando el “Afiliado” o el “Beneficiario 
del Fondo” tenga todas las siguientes condiciones: i) tener a cargo la responsabilidad de 
hijos menores de edad o de otras personas “incapacitadas” para trabajar o hijos de 18 años 
pero menores de 25 años que se encuentran estudiando y dependan económicamente del 
solicitante; (ii) que la responsabilidad exclusiva en la jefatura del hogar sea de carácter 
permanente; (iii) que exista una auténtica sustracción de los deberes legales de manutención 
por parte de la pareja o del padre o madre de los menores de edad a cargo; y (iv) que exista 
una deficiencia sustancial de ayuda de los demás miembros de la familia.

El desempleo y la vacancia temporal de la pareja, o su ausencia transitoria no constituyen 
la condición de madre o padre cabeza de familia.

La calidad de madre o padre cabeza de familia será manifestada bajo la gravedad del 
juramento por el solicitante del crédito, al momento de diligenciar el formulario para la 
respectiva convocatoria; además, el servidor(a) público(a) debe anexar los documentos o 
evidencias que permitan demostrar esa condición, la cual será revisada por el administrador 
de vivienda respectivo en la etapa de evaluación de solicitudes.

Parágrafo 1°. El parentesco deberá demostrarse con la copia del registro civil; para los 
nacidos antes de 1938 con la copia del acta o la partida de bautismo; también podrá demostrarse 
mediante otro documento expedido por autoridad competente (actos, providencias judiciales 
o administrativas), de acuerdo con las normas vigentes. El documento debe adjuntarse al 
formulario de solicitud de crédito dentro del plazo señalado en la convocatoria.

Los dependientes económicos deberán ser relacionados en el formulario de solicitud de 
crédito por el “Afiliado” o por el “Beneficiario del Fondo”, que se entenderá presentado bajo 
la gravedad del juramento, anexando la(s) prueba(s) respectiva de acuerdo con las normas 
vigentes (testimonio, sentencia, providencia de alimentos, interdicción judicial, etc.).

Para el caso de los dependientes mayores de 18 años con discapacidad igual o superior al 
65%, el servidor público además del registro civil de nacimiento, deberá aportar certificación 
médica expedida por la EPS, médico tratante o servicio médico, según corresponda no 
mayor a 2 meses que soporte la respectiva discapacidad, así mismo, para los hijos de 18 
años pero menores de 25 años que se encuentran estudiando y dependan económicamente 
del solicitante, deberá ser aportado el certificado de estudios vigentes o recibo de pago para 
el periodo respectivo. Este certificado de estudios o recibo de pago del semestre puede 
ser emitido por una entidad educativa que brinde estudios formales o no formales, y debe 
corresponder a la misma vigencia de la Convocatoria de Vivienda respectiva.

Parágrafo 2°: La información registrada por el solicitante del crédito en el formulario de 
postulación, así como los documentos aportados, serán verificados por los administradores 
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de Vivienda a través de las fuentes de información internas y externas disponibles, según 
corresponda.

Artículo 6°. Documentos. El “Afiliado” o el “Beneficiario del Fondo” que cumpla 
los requisitos y aspire a un crédito hipotecario de vivienda, deberá anexar los siguientes 
documentos a la solicitud del crédito, de acuerdo con la modalidad:

a) Compra de vivienda construida o lote para construir.
- Diligenciar y presentar la solicitud de crédito a través de los medios que establez-

ca el SENA para cada convocatoria de vivienda.
- Manifestar bajo juramento si el servidor público o su cónyuge o compañero(a) 

permanente es o no propietario de vivienda o de lote, o si tiene otro tipo de bienes 
inmuebles registrados a su nombre.

b) Liberación de gravamen hipotecario.
- Diligenciar y presentar la solicitud de crédito a través de los medios que establez-

ca el SENA para cada convocatoria de vivienda respectiva.
- Certificado de tradición y libertad que demuestre la propiedad del inmueble y la 

existencia de gravamen hipotecario sobre dicho inmueble, con fecha de expedi-
ción no mayor a un (1) mes al momento de su presentación.

- Certificado expedido por la entidad financiera, financiadora o acreedor hipoteca-
rio del crédito, en el cual conste el saldo de la deuda constituida sobre el inmue-
ble de propiedad del solicitante y/o de su cónyuge o compañero(a) permanente, 
con fecha de expedición no mayor a un (1) mes al momento de su presentación.

c) Construcción de vivienda.
- Diligenciar y presentar la solicitud de crédito a través de los medios que establez-

ca el SENA para cada convocatoria de vivienda respectiva.
- Certificado de tradición y libertad del inmueble que demuestre la propiedad de la 

vivienda o el lote en el que pretende construir, con fecha de expedición no mayor 
a un (1) mes al momento de su presentación.

- Presupuesto detallado de la obra con los requisitos que establezca la circular de 
cada convocatoria.

d) Mejoras Locativas.
- Diligenciar y presentar la solicitud de crédito a través de los medios que establez-

ca el SENA para cada convocatoria de vivienda respectiva.
- Certificado de tradición y libertad, que demuestre la propiedad de la vivienda o 

del lote en el que se pretenden realizar las mejoras, con fecha de expedición no 
mayor a un (1) mes al momento de su presentación.

- Presupuesto detallado de la obra con los requisitos que establezca la circular de 
cada convocatoria.

Parágrafo 1°. Quedan excluidas de todas las modalidades de crédito hipotecario, las que 
correspondan a la compra, construcción o mejoras locativas de locales o bodegas.

Parágrafo 2°. El valor por aprobar para los créditos en la modalidad de construcción 
de vivienda y mejoras locativas estará sujeto al presupuesto de obra aportado al momento 
de la solicitud del crédito, sin que pueda exceder el monto máximo establecido para la 
respectiva convocatoria según la modalidad del crédito solicitado. Para los créditos en la 
modalidad de liberación de gravamen hipotecario, el monto a aprobar no podrá exceder el 
saldo de la obligación certificada por el acreedor hipotecario y será ajustado al momento del 
desembolso de este.

Artículo 7°. Crédito Conjunto. Se entenderá como crédito conjunto el solicitado por dos 
servidores públicos del SENA en cualquier modalidad, que ostenten entre sí la calidad de 
cónyuges o compañeros permanentes. En estos casos cada persona debe cumplir en forma 
individual con los requisitos establecidos para ser sujetos de crédito y para efectos de la 
puntuación se tomará la de quien resulte más alta. En ningún caso el crédito que se adjudique 
podrá superar la cuantía máxima establecida en la convocatoria.

Tratándose de liberación de gravamen hipotecario, construcción o mejora, se requiere 
que los dos solicitantes, o uno de ellos, sea propietario del ciento por ciento (100%) del 
inmueble.

Para definir la capacidad de endeudamiento se tendrá en cuenta la suma de las asignaciones 
básicas mensuales de ambos solicitantes, sin que la primera cuota que le corresponderá a 
cada uno de ellos supere el cuarenta por ciento (40%) de la respectiva asignación básica.

El crédito aprobado en forma conjunta no puede ser utilizado de forma individual.
En caso de desembolso del crédito, a cada uno de los dos deudores se le realizará el 

descuento proporcional de la cuota del crédito hipotecario y la póliza de vida y sólo a uno de 
ellos el descuento de la póliza de incendio.

Artículo 8°. Solicitud de cambio de modalidad del crédito. Los “Afiliados” y los 
“Beneficiarios del Fondo” a quienes se les otorgue crédito podrán solicitar cambio de 
modalidad dentro de los dos meses siguientes a la comunicación de aprobación del crédito, 
para lo cual deberán presentar comunicación radicada al respectivo Administrador del 
Fondo de Vivienda, anexando los documentos requeridos para la nueva modalidad los cuales 
deberán hacer parte del expediente de vivienda. La solicitud será estudiada por el respectivo 
Administrador del Fondo y en caso de cumplir requisitos será presentada a consideración 
del Comité de Vivienda Regional o al Comité Nacional de Vivienda, según corresponda.

En ningún caso la autorización de cambio de modalidad implicará el aumento del valor 
del crédito inicialmente aprobado, pero si podrá reducirse su monto al establecido para 
la nueva modalidad; de igual forma, el término de legalización del crédito se ajustará al 
establecido para la nueva modalidad, sin que sea viable ampliar el plazo aprobado contado 
a partir de la fecha de comunicación inicial del crédito.

Artículo 9°. Créditos especiales. Los “Afiliados y Beneficiarios del Fondo” interesados 
en acceder a un crédito especial de vivienda por una situación de emergencia conforme a lo 
señalado en el artículo 9° del Acuerdo 0012 de 2014 modificado por el artículo 4 del Acuerdo 
0002 de 2022, deberá radicar en la unidad de correspondencia de la Regional o Dirección 
General a la que esté adscrito el cargo titular, el formulario de solicitud, adjuntando todos 
los documentos que soporten la necesidad y los que corresponden a la modalidad del crédito 
requerido.

Cuando la solicitud del crédito especial corresponde a la condición de víctima del 
conflicto armado, de acuerdo con la Ley 1448 de 2011 y las normas que la modifique, aclare 
o derogue, y demuestre tener necesidad de vivienda; el servidor público interesado deberá 
acreditar ante la(s) autoridad(es) competente(s) tal situación, siguiendo los parámetros 
que regulan la materia. El solicitante debe demostrar que en su condición de víctima del 
conflicto no ha sido beneficiario de ninguna ayuda para vivienda, o que habiéndola recibido 
fue insuficiente.

La solicitud será analizada por la Coordinación del Grupo de Vivienda de la Secretaría 
General o por el Administrador de Vivienda de la regional, según corresponda, verificando 
la existencia de la causa y los documentos soporte; si la solicitud o los documentos están 
incompletos, se le informará al “Afiliado o Beneficiario del Fondo” dentro de los diez (10) 
días siguientes al recibo de la solicitud, señalándole los documentos y/o requisitos faltantes. 
En caso de que el interesado no complete la solicitud dentro del término, el respectivo 
Administrador de Vivienda dejará constancia de la falta de respuesta y archivará la actuación, 
sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de 
los requisitos legales.

Una vez completos los documentos, el respectivo Administrador del Fondo de Vivienda, 
expedirá una constancia sobre la existencia de la situación de emergencia, el cumplimiento 
de requisitos y la entrega de los documentos correspondientes; el expediente en su totalidad 
deberá ser remitido por el Director Regional al Coordinador del Grupo de Vivienda de la 
Dirección General mediante comunicación radicada.

Si el Coordinador del Grupo de Vivienda de la Dirección General encuentra incompletos 
los documentos o no se cumplen las condiciones para la aprobación del crédito especial, 
devolverá el expediente a la Regional dentro de los cinco (5) días siguientes de su recepción. 
En caso de que la Regional no complete la solicitud dentro del término, el Coordinador 
de Vivienda informará a la Regional que se da por terminada la solicitud sin el respectivo 
trámite.

Cuando se trate de una solicitud que se presente en Dirección General, la Coordinación 
de Grupo de Vivienda será quien revise, certifique los documentos.

Cuando la solicitud cumpla con todos los requisitos, será presentada a consideración del 
Comité Nacional de Vivienda en la próxima sesión; la decisión que se tome será informada 
a la Regional para que proceda con la comunicación del crédito y el trámite de legalización.

Estos créditos especiales están sujetos a las mismas condiciones de legalización, 
capacidad de pago, garantías, plazos e intereses establecidos para los créditos ordinarios.

CAPÍTULO 4
Estudio del crédito

Artículo 10. Documentos exigidos para legalización del crédito. El “Afiliado” o 
“Beneficiario del Fondo” a quien se le adjudique un crédito hipotecario de vivienda deberá 
presentar los siguientes documentos para el estudio de títulos del inmueble, según la 
modalidad:

a) Compra de vivienda o de lote para construcción.
- Copia de las escrituras públicas de tradición del inmueble que se va a adquirir.
- Certificado de tradición y libertad, con complementación a veinte (20) años, en 

donde conste que los vendedores son propietarios del inmueble y fecha de expe-
dición no mayor a un (1) mes al momento de su presentación.

- Reglamento de propiedad horizontal, cuando sea el caso.
- Copia del recibo de pago del impuesto predial unificado del año vigente.
- Paz y salvo de valorización por beneficio local y/o general.
- Certificación de paz y salvo de la administración para inmuebles sometidos a 

reglamento de propiedad horizontal.
b) Liberación de gravamen hipotecario.
- Copia de las escrituras públicas de tradición del inmueble propiedad del servidor 

público y/o su cónyuge o compañero permanente, objeto de liberación de hipoteca.
- Certificado de tradición y libertad del inmueble objeto del gravamen con com-

plementación a veinte (20) años y fecha de expedición no mayor a un (1) mes al 
momento de su presentación.

- Certificado expedido por el acreedor hipotecario, donde aparezca el saldo de la 
deuda a cancelar, con fecha de expedición no mayor a un (1) mes al momento de 
su presentación.
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- Copia del recibo de pago del impuesto predial unificado del año vigente.
- Paz y salvo de valorización por beneficio local y/o general.
c) Construcción de vivienda.
- Copia de las escrituras públicas de tradición del inmueble de propiedad del servi-

dor público y/o su cónyuge o compañero permanente, objeto de la construcción.
- Certificado de tradición y libertad que demuestre la propiedad del inmueble con 

complementación a veinte (20) años y fecha de expedición no mayor a un (1) 
mes al momento de su presentación.

- Licencia para construcción de una unidad de vivienda en lote propio, aprobada 
por las autoridades competentes.

- Contrato de obra firmado y documento de idoneidad de la persona que realizará 
la obra.

- Presupuesto detallado de la obra.
- Copia del recibo de pago del impuesto predial unificado del año vigente.
- Paz y salvo de valorización por beneficio local y/o general.
d) Mejoras locativas.
- Copia de las escrituras públicas de tradición del inmueble de propiedad del ser-

vidor público y/o su cónyuge o compañero permanente, objeto de mejoras.
- Certificado de tradición y libertad que demuestre la propiedad del inmueble con 

complementación a veinte (20) años y fecha de expedición no mayor a un (1) 
mes al momento de su presentación.

- Contrato de obra firmado y documento de idoneidad de la persona que realizará 
la obra.

- Presupuesto detallado de la obra.
- Copia del recibo de pago del impuesto predial unificado del año vigente.
- Paz y salvo de valorización por beneficio local y/o general.
Parágrafo. La Coordinación del Grupo de Vivienda de la Secretaría General o por el 

Administrador de Vivienda de la regional, según corresponda, podrá requerir en todos los 
casos a los “Afiliados” o “Beneficiarios del Fondo” a quienes se les adjudique un crédito 
hipotecario, los documentos que considere pertinentes para aclarar o complementar el 
estudio de títulos correspondiente.

Artículo 11. Avalúos. El avalúo que se requiera para legalizar el crédito otorgado en 
cualquier modalidad podrá ser realizado cuando sea autorizado por el Administrador del 
Fondo de Vivienda respectivo, una vez se realice el estudio de títulos y el beneficiario 
del crédito deberá aportarlo dentro de los veinte (20) días siguientes a la comunicación 
de su viabilidad. El(os) avalúo(s) debe(n) ser realizado(s) por una firma o persona natural 
debidamente autorizada por la autoridad competente, adjuntando al avalúo copia de la 
credencial vigente que acredite esta calidad. El costo del(os) avalúo(s) será asumido por 
el “Afiliado” o “Beneficiario del Fondo” y debe incluir el valor del suelo y el de la(s) 
edificación(es) al momento que el perito realice la inspección.

Si el valor comercial del inmueble es inferior al monto del crédito, la hipoteca deberá 
constituirse máximo por el valor comercial del inmueble y el SENA realizará el desembolso 
del crédito únicamente hasta el valor del avalúo comercial, para este caso el “Afiliado” o 
“Beneficiario del Fondo” deberá cubrir la diferencia con recursos propios.

Para los créditos en la modalidad de construcción de vivienda, para determinar que 
el inmueble es garantía para el desembolso del crédito, se tendrá en cuenta el valor del 
inmueble definido por el perito en el avalúo comercial y el valor de la construcción señalada 
en el presupuesto de obra aportado en la etapa de presentación de la solicitud de crédito.

Artículo 12. Término para la utilización del crédito. Para la legalización del crédito 
hipotecario de vivienda en cualquiera de sus modalidades el servidor público favorecido 
debe haber constituido escritura pública de hipoteca a favor del SENA, dentro del plazo 
establecido en el artículo 6° del Acuerdo 0004 de 2017.

La autorización de plazo adicional para la legalización del crédito en las diferentes 
modalidades está sujeta a los siguientes requisitos:

- Presentar ante el respectivo Administrador del Fondo de Vivienda solicitud escri-
ta con mínimo quince

(15) días de antelación a la fecha de vencimiento del plazo inicial, justificando las 
razones por las cuales no logró la firma de la escritura de hipoteca dentro de ese 
término.

- Demostrar que ha iniciado el trámite para la legalización de crédito y que está 
pendiente la firma de la escritura, o que, a pesar de haberlos iniciado, no ha lo-
grado su culminación por circunstancias ajenas a su voluntad.

- Mantener la capacidad de pago por nómina requerida para cumplir con las obli-
gaciones derivadas del crédito hipotecario.

La Coordinación del Grupo de Vivienda de la Secretaría General o el Administrador de 
Vivienda de la regional, según corresponda, verificará los documentos que reposen en el 
expediente del crédito con el fin de determinar si existe viabilidad para el otorgamiento del 
plazo adicional.

El Director Regional, o el Secretario General, según el caso, responderá por escrito al 
solicitante; en caso afirmativo, el plazo adicional no podrá superar la mitad del inicialmente 
establecido. El término adicional de la prórroga será contado teniendo en cuenta la fecha de 
la comunicación inicial del crédito.

En el caso de los Trabajadores Oficiales las solicitudes de prórroga se harán previo 
estudio y recomendación del Comité Convencional respectivo, de acuerdo con el literal c) 
del artículo 39 de la Convención Colectiva de Trabajo.

Artículo 13. Desembolso del crédito. Una vez legalizado el crédito, el servidor público 
favorecido deberá aportar los siguientes documentos para su desembolso:

a) Compra de vivienda o de lote para construcción.
- Primera copia de la escritura pública de compraventa e hipoteca a favor del 

SENA.
- Certificado de tradición y libertad en el que aparezca la inscripción de la venta, 

así como la hipoteca en primer grado a favor del SENA.
- Pagaré en blanco otorgado a favor del SENA, firmado por el servidor público y 

un (1) aval, el cual podrá ser su cónyuge o compañero(a) permanente, junto con 
la carta de instrucciones debidamente firmada.

- Certificación bancaria del vendedor del inmueble o de quien este autorice me-
diante poder general o especial debidamente conferido.

- Autorización de descuento firmada y radicada por el “Afiliado” o el “Beneficia-
rio del Fondo” para que se descuente de su salario la cuota del crédito y los segu-
ros correspondientes. En el caso del “Afiliado” la autorización incluirá el abono 
anual al crédito hipotecario de las cesantías y sus intereses que cause anualmente 
hasta el pago total de la deuda o su desvinculación de la entidad. Para los “Be-
neficiarios del Fondo” dicho documento debe incluir la autorización para que 
el SENA solicite la pignoración de las cesantías que le sean consignadas en el 
Fondo Nacional de Ahorro a partir de la fecha del desembolso del crédito, así 
como su compromiso de realizar en calidad de deudor, el trámite de retiro anual 
de las mismas en la modalidad de liberación de gravamen hipotecario para su 
aplicación al crédito otorgado por la Entidad anualmente hasta el pago total de la 
deuda o su desvinculación de la entidad.

- Autorización del servidor público dirigida al Director(a) Regional o al 
Secretario(a) General, según el caso, indicando titular, número y tipo de cuenta 
bancaria donde debe desembolsarse el crédito hipotecario.

- Simulación inicial del crédito según fecha estimada de desembolso.
- Certificado actualizado de capacidad de pago expedida por el Grupo de Admi-

nistración de Salarios en la Dirección General o la Coordinación del Grupo de 
Gestión de Talento Humano en las regionales según corresponda, que le permita 
al servidor público cumplir con las obligaciones que adquiere con la entidad

b) Construcción de vivienda.
- Primera copia de la escritura pública de hipoteca a favor del SENA.
- Certificado de tradición y libertad en que aparezca la inscripción de hipoteca de 

primer grado a favor del SENA.
- Pagaré en blanco otorgado a favor del SENA, firmado por el servidor público y 

un (1) aval, el cual podrá ser su cónyuge o compañero(a) permanente, junto con 
la carta de instrucciones debidamente firmada.

- Certificación bancaria del “Afiliado” o del “Beneficiario” del Fondo, o a quien 
este autorice por escrito.

- Autorización de descuento firmada y radicada por el “Afiliado” o el “Beneficia-
rio del Fondo” para que se descuente de su salario la cuota del crédito y los segu-
ros correspondientes. En el caso del “Afiliado” la autorización incluirá el abono 
anual al crédito hipotecario de las cesantías y sus intereses que cause anualmente 
hasta el pago total de la deuda o su desvinculación de la entidad. Para los “Be-
neficiarios del Fondo” dicho documento debe incluir la autorización para que 
el SENA solicite la pignoración de las cesantías que le sean consignadas en el 
Fondo Nacional de Ahorro a partir de la fecha del desembolso del crédito, así 
como su compromiso de realizar en calidad de deudor, el trámite de retiro anual 
de las mismas en la modalidad de liberación de gravamen hipotecario para su 
aplicación al crédito otorgado por la Entidad anualmente hasta el pago total de la 
deuda o su desvinculación de la entidad.

- Autorización del servidor público dirigida al Director(a) Regional o al 
Secretario(a) General, según el caso, indicando titular, número y tipo de cuenta 
bancaria donde debe desembolsarse el crédito hipotecario.

- Simulación inicial del crédito según fecha estimada de desembolso.
- Certificado actualizado de capacidad de pago expedida por el Grupo de Admi-

nistración de Salarios en la Dirección General o la Coordinación del Grupo de 
Gestión de Talento Humano en las regionales según corresponda, que le permita 
al servidor público cumplir con las obligaciones que adquiere con la entidad

c) Liberación gravamen hipotecario.
- Primera copia de la escritura pública de hipoteca a favor del SENA.
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- Certificado de tradición y libertad, en que aparezca la inscripción de la hipoteca 
a favor del SENA.

- Pagaré en blanco otorgado a favor del SENA, firmado por el servidor público y 
un (1) aval, el cual podrá ser su cónyuge o compañero(a) permanente, junto con 
la carta de instrucciones debidamente firmada.

- Certificado expedido por el acreedor hipotecario, donde aparezca el saldo actua-
lizado de la deuda a cancelar.

- Autorización de descuento firmada y radicada por el “Afiliado” o el “Beneficia-
rio del Fondo” para que se descuente de su salario la cuota del crédito y los segu-
ros correspondientes. En el caso del “Afiliado” la autorización incluirá el abono 
anual al crédito hipotecario de las cesantías y sus intereses que cause anualmente 
hasta el pago total de la deuda o su desvinculación de la entidad. Para los “Be-
neficiarios del Fondo” dicho documento debe incluir la autorización para que 
el SENA solicite la pignoración de las cesantías que le sean consignadas en el 
Fondo Nacional de Ahorro a partir de la fecha del desembolso del crédito, así 
como su compromiso de realizar en calidad de deudor, el trámite de retiro anual 
de las mismas en la modalidad de liberación de gravamen hipotecario para su 
aplicación al crédito otorgado por la Entidad anualmente hasta el pago total de la 
deuda o su desvinculación de la entidad.

- Autorización del servidor público dirigida al Director(a) Regional o al 
Secretario(a) General, según el caso, indicando titular, número y tipo de cuenta 
bancaria donde debe desembolsarse el crédito hipotecario.

- Simulación inicial del crédito según fecha estimada de desembolso.
- Certificado actualizado de capacidad de pago expedida por el Grupo de Admi-

nistración de Salarios en la Dirección General o la Coordinación del Grupo de 
Gestión de Talento Humano en las regionales según corresponda, que le permita 
al servidor público cumplir con las obligaciones que adquiere con la entidad

d) Mejoras locativas.
- Primera copia de la escritura pública de hipoteca a favor del SENA
- Certificado de tradición y libertad, en que aparezca la inscripción de hipoteca de 

primer grado a favor del SENA.
- Pagaré en blanco otorgado a favor del SENA, firmado por el servidor público y 

un (1) aval, el cual podrá ser su cónyuge o compañero(a) permanente, junto con 
la carta de instrucciones debidamente firmada.

- Certificación bancaria del “Afiliado” o del “Beneficiario” del Fondo, o a quien 
este autorice por escrito.

- Autorización de descuento firmada y radicada por el “Afiliado” o el “Beneficia-
rio del Fondo” para que se descuente de su salario la cuota del crédito y los segu-
ros correspondientes. En el caso del “Afiliado” la autorización incluirá el abono 
anual al crédito hipotecario de las cesantías y sus intereses que cause anualmente 
hasta el pago total de la deuda o su desvinculación de la entidad. Para los “Be-
neficiarios del Fondo” dicho documento debe incluir la autorización para que 
el SENA solicite la pignoración de las cesantías que le sean consignadas en el 
Fondo Nacional de Ahorro a partir de la fecha del desembolso del crédito, así 
como su compromiso de realizar en calidad de deudor, el trámite de retiro anual 
de las mismas en la modalidad de liberación de gravamen hipotecario para su 
aplicación al crédito otorgado por la Entidad anualmente hasta el pago total de la 
deuda o su desvinculación de la entidad.

- Autorización del servidor público dirigida al Director(a) Regional o al 
Secretario(a) General, según el caso, indicando titular, número y tipo de cuenta 
bancaria donde debe desembolsarse el crédito hipotecario.

- Simulación inicial del crédito según fecha estimada de desembolso.
- Certificado actualizado de capacidad de pago expedida por el Grupo de Admi-

nistración de Salarios en la Dirección General o la Coordinación del Grupo de 
Gestión de Talento Humano en las regionales, que le permita al servidor público 
cumplir con las obligaciones que adquiere con la entidad.

Artículo 14. Ordenador del pago. La orden de desembolso de los créditos hipotecarios 
del Fondo de Vivienda del SENA será ejercida por los siguientes servidores públicos de la 
entidad:

1. El(a) Secretario(a) General. Para los “Afiliados” y los “Beneficiarios” del Fon-
do que estén adscritos a la planta de personal de la Dirección General, y para 
los créditos hipotecarios otorgados a Directores Regionales o Subdirectores de 
Centro que hagan sus veces.

2. El Director (a) Regional o el Subdirector (a) de Centro que haga sus veces. 
Para los “Afiliados” y los “Beneficiarios” del Fondo que estén adscritos a la 
planta de personal de la respectiva Regional y sus Centros de Formación.

Los impedimentos o recusaciones para ejercer la ordenación del gasto y/o del pago 
serán tramitadas de conformidad con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

Artículo 15. Giro del crédito. El Grupo de Tesorería de la Dirección General, o quien 
haga sus veces, realizará el desembolso de cada crédito a favor de las siguientes personas, 
según la modalidad:

- Compra de vivienda o lote para construir: A favor del vendedor del inmueble o 
a quien este autorice mediante poder general o especial debidamente conferido. 
En caso de existir hipoteca vigente sobre el inmueble objeto de compraventa con 
saldo pendiente por cancelar, el SENA desembolsará el saldo correspondiente al 
acreedor (persona natural o jurídica) y el valor restante, en caso de existir, será 
desembolsado al vendedor del inmueble o a tercero autorizado por el vendedor.

- Liberación de gravamen hipotecario: A favor del acreedor hipotecario.
- Construcción de vivienda o mejoras locativas: A favor del “Afiliado” o del “Be-

neficiario” del Fondo, o a quien él (ella) autorice por escrito.
Parágrafo. El desembolso de un crédito de vivienda en la modalidad de liberación de 

gravamen hipotecario implica la obligación del servidor público favorecido con el crédito 
de tramitar la cancelación de la hipoteca en primer grado con el acreedor hipotecario, en 
un término máximo de dos (2) meses y entregar al Administrador del Fondo de Vivienda 
el certificado de tradición y libertad en el que conste el levantamiento de dicho gravamen.

Artículo 16. Visitas de inspección. El SENA cuando lo considere necesario, verificará 
la utilización de los créditos de vivienda en las modalidades de mejoras locativas y 
construcción de vivienda, para lo cual practicará visitas a las viviendas hipotecadas con el 
apoyo de personal idóneo de la regional encargada del desembolso y seguimiento de cada 
crédito hipotecario.

Cuando los créditos sean desembolsados en la modalidad de construcción de vivienda, 
el SENA adelantará mínimo dos visitas al inmueble objeto de hipoteca en las fechas que 
considere pertinente, para comprobar la utilización del crédito y los avances de obra. La 
Coordinación del Grupo de Vivienda de la Secretaría General o el Administrador de Vivienda 
de la regional informará por escrito al deudor hipotecario la fecha y hora en la que el SENA 
realizará la visita de inspección. El informe de la visita y los soportes de ésta deberán hacer 
parte del expediente hipotecario.

Si se comprueba que el servidor público no destinó los recursos del crédito hipotecario 
en cumplimiento de los términos y requisitos en las normas para los créditos de construcción 
y/o mejoras, el Administrador del Fondo de Vivienda respectivo y el ordenador del pago 
respectivo podrán dar inicio al cobro anticipado de la deuda de conformidad con obligaciones 
pactadas en escritura pública y el acuerdo vigente.

Parágrafo 1°. Las visitas de inspección señaladas en el presente artículo no comprenden 
bajo ningún término la labor de seguimiento técnico de interventoría, recibo de obra, 
medición de ítems y/o cantidades, ni de balance financiero, entre otros, por lo que el debido 
cumplimiento de todas las condiciones pactadas para el desembolso de crédito en sus distintas 
modalidades es responsabilidad del deudor, así como el cumplimiento de las condiciones de 
obra autorizadas en licencias de construcción, planos, así como los parámetros y demás 
condiciones asociadas al desarrollo de la obra.

Parágrafo 2°. Una vez concluidas las obras relacionadas con el crédito desembolsado en 
la modalidad de Construcción de Vivienda, el deudor hipotecario deberá registrar la nueva 
construcción en la Oficina de Instrumentos Públicos para contar con la hipoteca sobre el 
inmueble destinado para vivienda.

CAPÍTULO 5
Amortización del crédito

Artículo 17. amortización del crédito. Los créditos otorgados por el Fondo Nacional 
de Vivienda del SENA serán pagados mediante el sistema de amortización de cuotas fijas 
que se causen a partir del desembolso del crédito hasta la cancelación de este o hasta la 
desvinculación del servidor público de la Entidad.

Si al realizar la proyección inicial del crédito en las anteriores condiciones el servidor 
público no cuenta con suficiente capacidad de pago para acceder al monto solicitado, el 
respectivo Administrador del Fondo de Vivienda podrá realizar la proyección mediante 
el sistema de cuotas mensuales con incremento anual del cinco por ciento (5%) y la 
aplicación del ciento por ciento (100%) de las cesantías e intereses que se causen a partir 
del otorgamiento y desembolso del crédito hasta la cancelación del mismo o hasta la 
desvinculación del servidor público de la Entidad.

Para los créditos hipotecarios aprobados para liberación parcial de gravamen hipotecario 
con el Fondo Nacional del Ahorro, el SENA podrá excepcionalmente realizar la amortización 
del crédito sin incluir la aplicación de las cesantías e intereses a la amortización, hasta 
cuando el deudor del SENA termine de pagar el crédito en primer grado al FNA; para tal 
fin, el deudor deberá reportar al Administrador de Vivienda respectivo de manera mensual 
el pago realizado al Fondo Nacional del Ahorro (FNA) para seguimiento, hasta el pago total 
de dicha obligación.

Una vez cancelado el 100% del crédito aprobado por el Fondo Nacional de Ahorro (FNA), 
el deudor hipotecario deberá empezar a abonar las cesantías al crédito del Fondo Nacional 
de Vivienda del SENA y podrá solicitar la modificación de la cuota de amortización; para 
el caso de beneficiarios, deberá dar cumplimiento al trámite señalado en el artículo 19 de la 
presente resolución.

Al proyectar el crédito se tendrá en cuenta la fecha probable de retiro de la entidad 
del servidor público, la cual debe ser incluida por el mismo en el formulario de solicitud 
del crédito de vivienda. Esta fecha podrá ser modificada previa solicitud presentada por el 
servidor público al Administrador de Vivienda respectivo, antes de la fecha de desembolso 
del crédito.
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Parágrafo 1°. Es responsabilidad de cada Administrador del Fondo Nacional de Vivienda 
reportar a la persona que maneja la cartera de vivienda en la respectiva Regional o en la 
Dirección General las condiciones de los créditos desembolsados, en cuanto a la simulación 
inicial del crédito, plazo, cuota mensual a descontar y valor de los seguros, para su control 
del plan de amortización y reporte mensual a nómina.

Parágrafo 2°. Los servidores públicos que se desvinculen del SENA siendo deudores del 
Fondo Nacional de Vivienda de esta entidad, continuarán pagando la cuota mensual de su 
crédito de vivienda en la forma y fecha pactada en la escritura pública, hasta tanto les sea 
comunicada la reliquidación del crédito; para el efecto utilizarán la plataforma de pagos del 
SENA, o el que establezca la entidad.

Una vez hecha la reliquidación del crédito, el Grupo de Vivienda en la Dirección General 
o quien haga sus veces en la Regional le comunicará por escrito al deudor la reliquidación 
del crédito dentro de los quince (15) días calendario contados a partir de la fecha del retiro, 
informando el valor de la cuota y solicitando la constitución de las pólizas individuales de 
vida e incendio en calidad de deudor desvinculado.

Parágrafo 3°. Los créditos hipotecarios concedidos por el Fondo Nacional de Vivienda 
del SENA a los “Afiliados” y “Beneficiarios del Fondo” causarán intereses corrientes del 
cinco por ciento (5%) efectivo anual sobre saldos.

En caso de que el deudor no pague oportunamente la cuota mensual de amortización 
del crédito en la forma pactada o reliquidada, el interés moratorio será del doce por ciento 
(12%) sobre las cuotas vencidas, sin exceder en ningún caso el límite previsto para la usura. 
El monto de las cuotas vencidas y de los intereses moratorios que se causen, previamente 
liquidados hasta la fecha de pago, deberán ser cancelados utilizando la plataforma de pagos 
del SENA, o el que establezca la entidad.

Parágrafo 4°. El deudor hipotecario del Fondo Nacional de Vivienda podrá efectuar 
abonos extraordinarios en cualquier momento utilizando la plataforma de pagos del SENA, 
o el que establezca la entidad, manifestando si dicho abono se aplica al pago anticipado de 
cuotas o a la amortización de capital y como consecuencia, se podrá reducir el valor de la 
cuota mensual del crédito o el plazo de amortización de la obligación.

En el caso en que el deudor presente cuotas en mora, el encargado de cartera del Fondo 
Nacional de Vivienda de cada regional y Dirección General aplicará primero al saldo en 
mora que presente el crédito y de existir remanentes se aplicarán al pago anticipado de 
cuotas o a la amortización de capital cuando no exista saldo de intereses acumulados no 
pagos, según manifestación expresa del deudor.

Artículo 18. Cesantías e intereses de los afiliados del fondo”. Con las cesantías e 
intereses a las mismas, consolidados y abonados a 31 de diciembre del año inmediatamente 
anterior al desembolso del crédito, los “Afiliados del Fondo” podrán optar por:

1. Retirarlas parcialmente para utilizarlas en la compra, construcción, deshipoteca o 
mejoras, ajustándose a las normas de esta Resolución sobre avances de cesantías.

2. Mantenerlas en el Fondo Nacional de Vivienda del SENA, caso en el cual, a 
su retiro del SENA, el valor total de las cesantías e intereses acumulados se 
imputará al pago del crédito, de conformidad con lo estipulado en la escritura 
correspondiente.

El desembolso de un crédito hipotecario de vivienda a un “Afiliado del Fondo” 
implica la pignoración a favor del SENA de las cesantías e intereses que causen durante 
la amortización del crédito, por lo cual el monto de estas cesantías e intereses se aplicará 
anualmente al crédito en forma obligatoria.

Artículo 19. Pignoración y retiro de cesantías administradas por el fondo nacional 
de ahorro de los “beneficiarios del fondo”. Las cesantías y sus intereses que cause un 
“Beneficiario del Fondo” a partir del desembolso del crédito hipotecario otorgado por el 
Fondo Nacional de Vivienda del SENA, quedarán pignoradas a favor del SENA y el deudor 
deberá tramitar cada año de manera obligatoria ante el Fondo Nacional de Ahorro el retiro 
de estas bajo la modalidad de liberación de gravamen hipotecario, para su aplicación al 
crédito otorgado por el Fondo de Vivienda del SENA; el correspondiente trámite deberá 
ser adelantado por el deudor a más tardar el último día del mes de marzo de cada año, 
remitiendo copia al respectivo Administrador del Fondo, así como de los demás documentos 
del trámite.

Una vez desembolsado el crédito hipotecario de un “Beneficiario del Fondo”, el 
Administrador de Vivienda de la respectiva regional deberá remitir al Grupo de Vivienda 
de la Dirección General copia de la carta de autorización de descuentos establecida en el 
artículo 13 de la presente resolución, con el fin de que dicho documento sea remitido al 
Fondo Nacional de Ahorro (FNA) para que se adelante la pignoración de las cesantías que 
el servidor público tenga en esa entidad.

Es responsabilidad de cada Administrador de Vivienda hacer seguimiento al retiro y 
abono de dichas cesantías al crédito de vivienda. El encargado de cartera en cada Regional 
y Dirección General aplicará el abono de estas cesantías anualmente al crédito, previa 
verificación del comprobante de pago.

El ordenador del pago respectivo dará inicio al cobro anticipado de la obligación cuando 
el “Beneficiario del Fondo” incumpla anualmente esta obligación, de conformidad con el 
artículo 67 adicionado en el Acuerdo 0003 de 2019.

Artículo 20. Cuando por causa justificada ajena al deudor no sea posible aplicar al crédito 
hipotecario el 100% de las cesantías e intereses anuales, el “Afiliado” o el “Beneficiario del 

Fondo” está obligado a efectuar el pago total o del saldo a través de la plataforma de pagos 
del SENA, o el que establezca la entidad a más tardar el 15 de abril de la respectiva vigencia, 
so pena de incurrir en intereses de mora por el monto correspondiente.

CAPÍTULO 6
Garantías y seguros

Artículo 21. Garantía. Todo deudor de crédito hipotecario “Afiliado” o “Beneficiario 
del Fondo” está obligado a constituir hipoteca a favor del SENA en primer grado, abierta y 
sin límite de cuantía, sobre el inmueble objeto de compra, construcción o mejora, otorgada 
por el propietario del inmueble, sea el servidor público y/o su cónyuge o compañero(a) 
permanente.

Esta hipoteca deberá constituirse sobre el ciento por ciento (100%) del inmueble y cubrirá 
el monto total de la deuda durante toda la vigencia del crédito; para estas modalidades de 
crédito sólo se permitirá la constitución de hipoteca en segundo grado a favor del SENA 
cuando el primer grado haya sido o vaya a ser constituido a favor de una entidad financiadora 
de vivienda legalmente constituida y cumpla con los requisitos establecidos en la presente 
resolución o en el caso de un inmueble objeto de compra que tenga vigente una hipoteca al 
momento de su negociación.

En los créditos para liberación de gravamen hipotecario, así como en los créditos 
de compra donde existe una hipoteca registrada previamente, se aceptará la hipoteca en 
segundo grado a favor del SENA, hasta tanto se libere la de primer grado y se realice el 
levantamiento respectivo.

Los créditos para vivienda que otorgue el SENA en todas sus modalidades serán 
garantizados también con un pagaré en blanco otorgado a favor del SENA, firmado por 
el servidor público en calidad de deudor hipotecario y un (1) avalista, el cual podrá ser su 
cónyuge o compañero(a) permanente o cualquier persona mayor de edad que sea elegida 
por el servidor público (deudor hipotecario), junto con la carta de instrucciones debidamente 
firmada.

Parágrafo. Para créditos individuales se entenderá por “vivienda de propiedad del 
afiliado(a)” aquella en la que él y su cónyuge o compañero(a) permanente, sea o se haga 
propietario del ciento por ciento (100%) del inmueble.

Para los créditos conjuntos, ambos deben ser o hacerse propietarios del ciento por ciento 
(100%) del inmueble adquirido con el crédito.

Tratándose de liberación de gravamen hipotecario el solicitante o uno de los solicitantes, 
deberá ser propietario del ciento por ciento (100%) de la vivienda.

Artículo 22. Hipoteca de segundo grado. El SENA aceptará hipoteca de segundo grado 
cuando se cumplan en su totalidad los siguientes requisitos:

1. Que el gravamen hipotecario de primer grado se constituya con una entidad fi-
nanciera o financiadora que haya otorgado crédito para financiación del mismo 
inmueble.

2. Que el valor acumulado de las dos obligaciones no sobrepase el ochenta por 
ciento (80%) del valor comercial del inmueble, salvo el caso de crédito otorgado 
para liberación de gravamen hipotecario.

3. Que el servidor público demuestre que está en condiciones de atender las obliga-
ciones amparadas por ambas hipotecas.

Artículo 23. Cambio de la garantía hipotecaria. El respectivo ordenador del pago, 
previa solicitud del deudor “Afiliado” o “Beneficiario del Fondo”, podrá autorizar el cambio 
de garantía a favor del SENA, previo estudio de títulos del inmueble ofrecido, caso en el cual 
se deberán cumplir los siguientes requisitos:

1. La Regional respectiva debe adelantar el estudio de títulos del nuevo inmueble 
ofrecido en garantía.

2. La nueva hipoteca debe constituirse en el mismo o en mejor grado que la hipote-
ca inicial.

3. De acuerdo con el avalúo, el nuevo inmueble debe ser suficiente garantía para 
cubrir el saldo insoluto de la deuda.

4. Mantener las condiciones estipuladas en la garantía vigente.
5. Constituir la nueva hipoteca a favor del SENA antes de cancelar la anterior.
El ordenador del pago respectivo podrá exigirle al deudor el cambio de garantía 

hipotecaria cuando se evidencie que el inmueble sobre el que está constituida la hipoteca 
actual deja de ser una garantía para el SENA, para lo cual deberá remitir por escrito 
requerimiento solicitando la entrega de los documentos necesarios para iniciar el estudio 
de títulos de un nuevo inmueble de propiedad del deudor y el avalúo comercial del mismo.

En caso de incumplimiento a dicho requerimiento, el ordenador del pago deberá adelantar 
el cobro anticipado de la obligación, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del 
Acuerdo 0012 de 2014, modificado por el artículo 2 del Acuerdo 0003 de 2019.

Artículo 24. Delegaciones. Deléguense las siguientes funciones relacionadas con el 
funcionamiento del Fondo Nacional de Vivienda del SENA:

1. El Secretario (a) General en la Dirección General, los Directores Regionales y 
los Subdirectores de Centro, cuando el inmueble esté ubicado en un municipio 
de su jurisdicción, suscribirán las escrituras públicas de constitución de hipoteca, 
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cancelación de la misma, cambio de garantía y cualquier otro instrumento públi-
co necesario para el perfeccionamiento de la garantía a favor del SENA.

2. Cuando el crédito hipotecario sea otorgado a un Director (a) Regional o Subdi-
rector (a) de Centro que haga las veces, las escrituras de hipoteca, cancelación de 
las mismas, cambio de garantía o cualquier otro instrumento, serán suscritas por 
el Secretario (a) General del SENA.

Parágrafo. El reparto, el trámite y la firma de las escrituras públicas relacionadas con el 
Fondo Nacional de Vivienda se adelantarán de conformidad con las normas vigentes y los 
lineamientos de la Superintendencia de Notariado y Registro.

Artículo 25. Autorización venta de inmuebles hipotecados al Sena. El ordenador del 
pago de la respectiva regional podrá autorizar la venta de un inmueble hipotecado al SENA 
previa solicitud del deudor en la que justifique la solicitud. El levantamiento de la garantía 
constituida sobre el inmueble está condicionada al pago del saldo total de la obligación a 
nombre del deudor del Fondo Nacional de Vivienda del SENA.

En caso de comprobarse la venta del inmueble sin la autorización previa del SENA y 
sin que se haya realizado el pago total de la obligación, el ordenador del pago respectivo 
declarará la terminación unilateral del plazo y se exigirá el pago anticipado de la deuda, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Acuerdo 00012 de 2014, modificado 
por el artículo 2 del Acuerdo 0003 de 2019.

Artículo 26. Seguros. Todo crédito hipotecario de vivienda debe estar amparado con el 
(los) seguro(s) establecido en el (los) Acuerdo(s) que regulan el Fondo Nacional de Vivienda 
y en esta resolución.

En el evento de retiro de la Entidad, el deudor se obliga a suscribir una póliza de seguro 
de vida e incendio incluyendo el amparo de terremoto, con una compañía de seguros 
legalmente establecida en el país, con renovación anual automática, hasta el pago total del 
crédito. El valor asegurado para la póliza de vida será equivalente al saldo de la deuda y para 
la póliza de incendio el valor comercial del inmueble otorgado en garantía.

El deudor deberá hacer entrega al Administrador del Fondo Nacional de Vivienda de la 
respectiva póliza dentro del mes siguiente a la fecha de desvinculación de la Entidad.

El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la exigibilidad anticipada del pago 
total de la deuda de conformidad con el artículo 26 del Acuerdo 00012 de 2014, modificado 
por el artículo 2 del Acuerdo 003 de 2019.

Artículo 27. Refinanciación de créditos hipotecarios. Los deudores hipotecarios que se 
encuentren en extrema necesidad económica, o con una enfermedad catastrófica, podrán 
solicitar la refinanciación del crédito hipotecario en las condiciones y plazos señalados por 
el Acuerdo 0012 de 2014, o el que lo modifique, adicione o remplace.

La solicitud de refinanciación deberá ser presentada al respectivo Administrador del 
Fondo Nacional de Vivienda, acompañada de los siguientes documentos:

1. Solicitud suscrita por el deudor con indicación de los motivos que la sustenten.
2. Soportes que justifiquen la solicitud de refinanciación y que demuestren la extre-

ma necesidad o la enfermedad catastrófica; el Administrador del Fondo Nacional 
de Vivienda deberá garantizar la reserva de estos documentos, por lo cual podrán 
ser entregados a él directamente, sin radicarlos en la respectiva unidad de corres-
pondencia.

3. Certificado de tradición y libertad con fecha de expedición no mayor de un (1) 
mes.

4. Los deudores retirados del SENA deberán aportar copia de las pólizas de vida e 
incendio vigentes.

El Administrador del Fondo Nacional de Vivienda respectivo verificará que la 
documentación esté completa y que es procedente continuar el trámite; si faltare alguna 
información, documento o requisito, requerirá al solicitante dentro de los diez (10) días 
siguientes a la entrega de los documentos para que la complete en el término máximo 
de un (1) mes, lapso durante el cual se suspenderá el término para decidir. Se entenderá 
que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un 
término igual. Vencidos estos términos la entidad archivará la solicitud sin perjuicio de que 
el interesado la presente nuevamente con todos los requisitos.

Cuando estén completos los documentos, el respectivo Administrador del Fondo 
Nacional de Vivienda tramitará la realización del estudio socioeconómico del deudor dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes.

Realizado el estudio socioeconómico, el Administrador de Vivienda de la regional 
remitirá a la Coordinación del Grupo de Vivienda de la Dirección General el expediente con 
los siguientes documentos:

1. Todos los documentos aportados por el deudor.
2. Estudio socioeconómico del deudor.
3. Certificado del estado de la obligación.
4. Certificación de capacidad de pago para deudores activos.
5. Proyección del crédito a refinanciar.
6. Copias de las escrituras públicas del inmueble.

7. Certificación de la revisión y completitud de documentos suscritos por el respec-
tivo Administrador del Fondo Nacional de Vivienda.

La Coordinación del Grupo de Vivienda verificará los documentos anteriormente 
precitados y en el caso de estar completos los presentará a consideración del Comité 
Nacional de Vivienda; en caso contrario los devolverá a la respectiva Regional.

Si la refinanciación es aprobada por el mencionado Comité, esta se hará efectiva una 
vez se modifique la escritura pública de hipoteca y se suscriba un pagaré con las nuevas 
condiciones del crédito, el costo de la modificación será asumido en el ciento por ciento 
(100%) por el deudor.

Parágrafo 1°. La solicitud de refinanciación no podrá ser presentada a consideración del 
Comité Nacional de Vivienda cuando durante su trámite se presente alguna de las siguientes 
causales:

1. Falta de alguno de los documentos señalados en el (los) Acuerdo(s) del Fondo de 
Vivienda o en esta Resolución.

2. Cuando el deudor se encuentre en mora en la amortización del crédito, tenga 
saldo por intereses no pagos o no tenga vigentes la póliza de vida e incendio que 
ampara el crédito.

Parágrafo 2°. En caso de incumplimiento en el pago del crédito en las condiciones 
refinanciadas, el Administrador del Fondo Nacional de Vivienda deberá informarlo a la 
Dirección Jurídica o a la Dirección Regional según corresponda, con el fin de adelantar las 
actuaciones jurídicas pertinentes para iniciar o continuar el proceso.

Parágrafo 3°. El Administrador del Fondo de Vivienda de la Regional o de la Dirección 
General deberá reportar al encargado de la respectiva cartera de vivienda las modificaciones 
que se presenten en las condiciones del crédito en virtud de la refinanciación, para su control 
y reporte al grupo que gestiona la nómina.

Parágrafo 4°. Para los efectos de esta Resolución se entiende por extrema necesidad 
económica la incapacidad de pago inminente o la cesación de pagos por parte del deudor 
hipotecario, en las siguientes condiciones:

1. Incapacidad de pago inminente. Cuando el deudor acredite la existencia de cir-
cunstancias que afecten, o razonablemente puedan afectar, en forma grave, el 
cumplimiento normal de sus obligaciones económicas.

2. Cesación de pagos. El deudor estará en cesación de pagos cuando incumpla el 
pago por más de noventa (90) días de dos (2) o más obligaciones a favor de dos 
(2) o más acreedores, o tenga por lo menos dos (2) demandas de ejecución pre-
sentadas por dos (2) o más acreedores para el pago de obligaciones.

CAPÍTULO 7
Créditos en mora, trámite de cobro de las obligaciones y acuerdos de pago

Artículo 28. Control de cartera y cobro persuasivo. Corresponde a la Coordinación del 
Grupo de Vivienda en la Dirección General y el Administrador de Vivienda en la regional, 
según el caso, supervisar y controlar el cumplimiento de las obligaciones contraídas por los 
deudores del Fondo Nacional de Vivienda del SENA, especialmente el pago de las cuotas 
de amortización y la verificación de causales para la exigibilidad anticipada de los créditos 
contempladas en el artículo 26 del Acuerdo 0012 de 2014, modificado por el artículo 2° del 
Acuerdo 0003 de 2019.

En el evento en que los deudores incurran en mora en una o más cuotas de amortización 
de su crédito, la Coordinación del Grupo de Vivienda en la Dirección General o el 
Administrador de Vivienda de la regional, según el caso, deberán adelantar el cobro 
persuasivo, requiriendo las veces que considere necesario a los deudores morosos para que 
pongan al día su obligación en un término no superior a diez (10) días; en todo caso el cobro 
persuasivo no podrá exceder de dos (2) meses.

El requerimiento debe contener el nombre del deudor y/o deudores y avalistas, la 
dirección de su residencia, el correo electrónico que haya suministrado para recibir 
notificaciones, monto adeudado y plazo para el cumplimiento de la obligación que está 
siendo objeto de requerimiento.

Como consecuencia del cobro persuasivo, el deudor podrá acogerse a cualquiera de las 
siguientes opciones:

1. Cubrir en un solo pago las cuotas en mora, junto con los intereses corrientes y 
moratorios, caso en el cual la financiación del crédito continuará en las condicio-
nes inicialmente pactadas.

2. Solicitar acuerdo de pago, para lo cual se remitirá la carpeta del crédito respec-
tivo, junto con los soportes necesarios, a la Dirección Jurídica o a la Dirección 
Regional correspondiente, para la celebración del acuerdo en los términos de la 
presente Resolución.

3. Demostrar “extrema necesidad” que le impida ponerse al día con el crédito te-
niendo en cuenta lo establecido en el parágrafo 4° del artículo 27 de la presente 
resolución, para lo cual deberá presentar y enviar la solicitud con las pruebas 
respectivas a la Coordinación del Grupo de Vivienda en la Dirección General o 
el Administrador de Vivienda en la regional, quien presentará el caso al Comité 
Nacional de Vivienda a fin de que sea sometido a su consideración. En el evento 
que se cumpla con los requisitos establecidos en la presente resolución y sea 
acogida la solicitud, se refinanciará el crédito, en caso contrario se dará traslado 
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inmediato junto con los soportes necesarios a la Dirección Jurídica o a la Direc-
ción Regional para continuar con los trámites a su cargo.

Artículo 29. Procedimiento administrativo para la exigibilidad anticipada de un 
crédito. La Coordinación del Grupo de Vivienda en la Dirección General o el Administrador 
de Vivienda en las regionales, según corresponda, remitirá al ordenador del pago 
correspondiente, la información y los documentos señalados en el artículo 30 de la presente 
resolución de los créditos que se encuentran incursos en una de las causales contempladas en 
el artículo 26 del Acuerdo 0012 de 2014, modificado por el artículo 2° del Acuerdo 0003 de 
2019, con el fin de que se declare mediante decisión motivada, la extinción del plazo de la 
obligación o de las obligaciones y exija su pago anticipado. La decisión mencionada deberá 
constar en acta.

Parágrafo 1°. En el evento que los deudores desvinculados incumplan con la actualización 
de los seguros de vida e incendio, incluyendo el amparo de terremoto, la Coordinación del 
Grupo de Vivienda de la Secretaría General o el Administrador de Vivienda de la regional, 
según corresponda, previo a remitir la información y los soportes necesarios al ordenador 
del pago, según el caso, requerirá a los deudores en los términos mencionados en el artículo 
anterior, para que acrediten su cumplimiento.

Parágrafo 2°. En los eventos en que el SENA sea citado como acreedor con garantía 
real dentro de un proceso judicial en que se persiga un bien que garantice una obligación 
en favor del SENA, la Coordinación del Grupo de Vivienda de la Secretaría General o el 
Administrador de Vivienda de la regional, según corresponda, dará traslado inmediato del 
crédito respectivo a la Dirección Jurídica o al Director Regional, según corresponda, con 
el objeto de instaurar la respectiva demanda ejecutiva en los términos dispuestos por el 
artículo 462 del Código General del Proceso y conforme a lo dispuesto en el artículo 31 de 
la presente Resolución.

La carpeta del crédito que sea enviada al Director Jurídico o al Director (a) Regional, 
según corresponda, deberá contener los documentos mencionados en el artículo 30 de la 
presente Resolución.

Artículo 30. Remisión para cobro jurídico. Agotado el cobro persuasivo y siempre que 
el deudor se encuentre en mora igual o superior a tres (3) cuotas de amortización, o haya 
incumplido un acuerdo de pago o la refinanciación del crédito, la Coordinación del Grupo 
de Vivienda de la Secretaría General o el Administrador de Vivienda de la regional, según 
corresponda dará traslado inmediato a la Dirección Jurídica o al Director Regional, según 
corresponda, adjuntando la carpeta del crédito, la cual deberá contener, entre otros:

a) El pagaré en blanco suscrito por el deudor, junto con su carta de instrucciones.
b) Primera copia que preste mérito ejecutivo de la escritura pública de constitución 

de hipoteca a favor del SENA.
c) Pólizas de los seguros de vida e incendio, incluyendo el amparo de terremoto, 

para los deudores desvinculados.
d) Copia del acta del Comité de Vivienda respectivo, mediante la cual se haya apro-

bado el crédito al deudor.
e) Proyección de amortización del crédito.
f) Copia de los requerimientos realizados al deudor.
g) En el evento que el deudor ya no sea servidor público, copia del acto administra-

tivo en virtud del cual se acredite su retiro del servicio, copia de reliquidación del 
crédito al momento de su desvinculación conforme a lo pactado en la escritura 
pública y copia de la comunicación de esta reliquidación.

h) Los demás documentos que amparen el crédito hipotecario y/o demuestren el 
incumplimiento.

Parágrafo 1°. Respecto de los créditos que se hayan otorgado con anterioridad a la 
expedición del Acuerdo 0012 de 2014, no se requerirá la aportación del pagaré, pero sí de 
la primera copia que preste mérito ejecutivo de la escritura pública de hipoteca a favor del 
SENA y en donde conste la celebración del contrato de mutuo.

Parágrafo 2°. La Coordinación del Grupo de Vivienda de la Secretaría General o el 
Administrador de Vivienda de la regional, según corresponda también remitirá a la Dirección 
Jurídica o al Director Regional, según corresponda, los casos en que el respectivo ordenador 
del pago decida la exigibilidad anticipada de un crédito conforme a las causales establecidas 
en el artículo 26 del Acuerdo 0012 de 2014, modificado por el artículo 2° del Acuerdo 0003 
de 2019, adjuntando para el efecto los respectivos soportes.

Artículo 31. Recuperación de la cartera morosa. La recuperación de la cartera morosa 
de vivienda se efectuará en la Dirección General por la Dirección Jurídica, y en las 
Regionales por los Directores Regionales y los Subdirectores de Centro que hagan las veces 
de Directores Regionales, sin perjuicio de la facultad otorgada a los Administradores del 
Fondo Nacional de Vivienda para adelantar el cobro persuasivo.

El Director(a) Jurídico podrá emitir los lineamientos que considere necesarios para el 
eficaz recaudo de la cartera, respecto del cobro y la suscripción de acuerdos de pago.

Parágrafo. La Dirección Jurídica tramitará el cobro jurídico de los créditos hipotecarios 
de los servidores públicos de la Dirección General.

Los Directores Regionales o Subdirectores de Centro que hagan las veces de Directores 
Regionales tramitarán el cobro jurídico de los créditos hipotecarios de los servidores 
públicos de la respectiva regional o centro de formación.

Artículo 32. Cobro jurídico. Una vez la Dirección Jurídica o el Director (a) Regional, 
según corresponda, reciba los soportes del crédito hipotecario, procederá a verificar que 
la documentación esté completa y dejará las observaciones pertinentes, solicitando a 
la Coordinación del Grupo de Vivienda de la Secretaría General o al Administrador 
de Vivienda de la regional, según corresponda, la información faltante y las demás que 
considere necesarias.

La Dirección Jurídica o el Director (a) Regional, según corresponda, deberá solicitar 
al Grupo de Recaudo y Cartera en la Dirección General o quien haga sus veces en las 
Regionales, el estado actual de la obligación, en el que se discrimine el capital insoluto, de 
aquel que se encuentra en mora, así como los intereses causados, la cual deberá ser expedida 
en un plazo máximo de diez (10) días hábiles.

Recibida la documentación y/o la información requerida, la Dirección Jurídica o 
la Dirección Regional podrá realizar el cobro pre jurídico en los términos de la presente 
Resolución u otorgar poder al abogado a fin de que adelante los trámites necesarios para 
instaurar la respectiva demanda ejecutiva y diligencie el pagaré conforme a las instrucciones 
del mismo y teniendo en cuenta la certificación sobre el estado del crédito que para tales 
efectos expida el Grupo de Recaudo y Cartera en la Dirección General o quien haga sus 
veces en las Regionales, la cual deberá ser expedida en un plazo máximo de diez (10) días 
hábiles.

La demanda ejecutiva deberá ser presentada por el abogado a más tardar dentro de los 
dos (2) meses siguientes a la fecha de otorgamiento del poder y una vez se haya entregado 
el correspondiente título ejecutivo (pagaré y/o hipoteca) que respalde la deuda junto con los 
demás documentos que sean necesarios para instaurar la acción judicial.

Parágrafo. Como consecuencia del cobro jurídico, estando en curso el proceso judicial 
y hasta antes de la diligencia de remate de bienes, el deudor podrá acogerse a las siguientes 
opciones:

1. Pagar el valor de las cuotas causadas y que se encuentren en mora, junto con 
sus intereses de plazo y moratorios respectivos, teniendo en cuenta para ello la 
certificación que expida el Grupo de Recaudo y Cartera o quien haga sus veces 
en las regionales, la cual deberá ser expedida en un plazo máximo de diez (10) 
días hábiles, pago que también debe conllevar el valor de las costas y honorarios 
generados según informe emitido por la Dirección Jurídica o la Dirección Regio-
nal. Hecho lo anterior y previa acreditación por las oficinas respectivas del pago, 
el abogado procederá a solicitar la terminación del proceso judicial por pago 
de las cuotas en mora y a devolver la carpeta a la Coordinación del Grupo de 
Vivienda de la Secretaría General o el Administrador de Vivienda de la regional, 
según corresponda.

2. Pagar en un solo instalamento la obligación ejecutada, teniendo en cuenta para 
ello la certificación que expida el área de recaudo y cartera. Pago que también 
debe conllevar el valor de las costas y honorarios causados según informe de la 
Dirección Jurídica o de la Dirección Regional. Hecho lo anterior y previa acre-
ditación por las oficinas respectivas del pago, el abogado procederá a solicitar la 
terminación del proceso judicial por pago total de la obligación.

3. Solicitar acuerdo de pago para normalizar su crédito, el cual se celebrará aten-
diendo lo ordenado en el artículo 33 de la presente resolución. Una vez suscrito el 
mismo, las partes de común acuerdo solicitarán la suspensión del proceso por el 
término que así se disponga en el acuerdo de pago y siempre que se cumpla con 
lo allí estipulado; en caso contrario, se continuará con el curso normal del proceso 
y sin la posibilidad de acceder a un nuevo acuerdo de pago. La suspensión deberá 
contar con el aval del Director (a) Jurídico o Director (a) Regional, según el caso.

4. Demostrar extrema necesidad económica o enfermedad catastrófica que le im-
pida ponerse al día con el crédito. Para el efecto se deberá dar cumplimiento al 
trámite establecido en el artículo 30 de la presente resolución, con el fin de pre-
sentar el caso ante el Comité Nacional de Vivienda a fin de que sea sometido a su 
consideración. Sobre este trámite, la Coordinación del Grupo de Vivienda de la 
Secretaría General o el Administrador de Vivienda de la regional, según corres-
ponda, deberá informar a la Dirección Jurídica o al Director (a) Regional a fin 
de que se suspenda el cobro jurídico hasta tanto el Comité Nacional de Vivienda 
defina sobre la refinanciación, que de ser procedente suspenderá el proceso por 
el término y/o condiciones que decida el comité.

En el evento de incumplimiento de la refinanciación, la Coordinación del Grupo de 
Vivienda de la Secretaría General o el Administrador de Vivienda de la regional, según 
corresponda deberá informar a la Dirección Jurídica o a la Dirección Regional a fin de que 
se adelanten las actuaciones jurídicas pertinentes para continuar el proceso.

Artículo 33. Acuerdo de pago. El deudor de un crédito hipotecario, por virtud del cobro 
persuasivo o jurídico, podrá solicitar la celebración de un acuerdo de pago para ponerse al 
día con su obligación, así:

1. Solicitud. El deudor solicitará la celebración de un acuerdo de pago mediante es-
crito dirigido a la Oficina que esté adelantando el cobro persuasivo o jurídico, en 
la cual deberá exponer los motivos que le impiden continuar pagando su crédito 
y proponer una posible fórmula de pago.

2. Suscripción. Solo el Director (a) Jurídico o Director (a) Regional, según co-
rresponda, suscribirá el acuerdo de pago con el deudor por un plazo máximo de 
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doce (12) meses, término dentro del cual el deudor se obligará no solo a pagar 
las cuotas extraordinarias, junto con los respectivos intereses moratorios, sino 
también al pago de las cuotas ordinarias.

Dentro de los acuerdos se ofrecerá un plan de alivios, el cual consistirá en la suspensión 
de los intereses moratorios de las cuotas causadas y dejadas de pagar, suspensión que se hará 
efectiva desde la suscripción del documento que contenga el acuerdo de pago.

Del mismo modo, en los acuerdos de pago se deberá dejar constancia que el 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones adquiridas con el SENA, inclusive las del 
acuerdo de pago, será causal de terminación de los acuerdos de pago y darán lugar a ejecutar 
el saldo de la obligación o a continuar con el curso del proceso, según sea el caso.

3. Trámite. Una vez se suscriba el acuerdo de pago, el Director (a) Jurídico, o el 
respectivo Director Regional, según el caso, lo comunicará al Grupo de Recau-
do y Cartera o quien haga sus veces en la regional para su registro y control, 
verificando que existan las pólizas de seguro de vida e incendio vigentes, de-
bidamente constituidas. Del mismo modo, devolverá la carpeta a la oficina de 
origen, quien deberá enviar el informe pertinente respecto del cumplimiento o 
incumplimiento del acuerdo a la Dirección Jurídica o al Director (a) Regional, 
según corresponda.

Parágrafo. No habrá lugar a la celebración de un acuerdo de pago en los eventos en 
que la causal de aceleración del plazo o al menos una de ellas haya sido la persecución del 
inmueble hipotecado en favor del SENA dentro de un proceso judicial o de cobro coactivo, 
excepto si el deudor acredita que pagó las obligaciones ejecutadas dentro de aquellos 
procesos, que los mismos han sido terminados y que dentro de aquellos no existen embargos 
de remanentes.

Artículo 34. Restablecimiento del Plazo. El Sena podrá restablecer el plazo, cuando el 
deudor:

a) Otorgue nueva garantía hipotecaria en favor del SENA y siempre que la causal 
de exigibilidad anticipada del crédito haya sido la transferencia del inmueble 
hipotecado sin autorización del Fondo Nacional de Vivienda.

b) Acredite que sobre el inmueble que garantiza la obligación del SENA, tan solo 
pesa la hipoteca en favor de la Entidad y siempre que la causal de exigibilidad 
anticipada del crédito haya sido la constitución de gravámenes a cualquier título 
sobre el inmueble objeto de crédito, que pueda disminuir la garantía hipotecaria 
a favor del SENA.

c) Aporte las pólizas de seguro de vida, incendio y terremoto debidamente actua-
lizadas y siempre que la causal de exigibilidad anticipada del crédito haya sido 
el incumplimiento de la obligación de mantener actualizado el seguro de vida 
e incendio.

d) Acredite el pago de las obligaciones ejecutadas dentro del proceso en que está 
siendo perseguido judicialmente el bien y la consecuente terminación de este, 
siempre que la causal de exigibilidad anticipada del crédito haya sido la persecu-
ción judicial del inmueble hipotecado en favor del SENA.

Parágrafo. El deudor podrá acceder al restablecimiento del plazo, siempre que no exista 
mora en el pago de su crédito y la causal de extinción anticipada del plazo solo sea una de 
las contempladas por el artículo 2° del Acuerdo 0003 de 2019.

Artículo 35. Oportunidad y trámite de solicitud de restablecimiento del plazo. Estando 
en curso el proceso judicial y hasta que medie sentencia que orden seguir adelante con 
la ejecución, el deudor podrá presentar la solicitud de restablecimiento del plazo y las 
pruebas que así las soporten a la Dirección Jurídica o al Director (a) Regional o Subdirector 
de Centro que haga sus veces. Para tal fin la Dirección Jurídica, el Director (a) Regional 
o Subdirector de Centro que haga sus veces, dará traslado de la solicitud junto con sus 
soportes y con las recomendaciones que considere pertinentes al Administrador del Fondo 
de Vivienda respectivo.

Estando en trámite la solicitud de restablecimiento del plazo, las partes de común 
acuerdo e inmediatamente solicitarán la suspensión del proceso hasta tanto el ordenador del 
pago defina sobre el restablecimiento del plazo. Con todo, esa suspensión no podrá exceder 
de tres (3) meses.

En el evento que se restablezca el plazo, el Administrador del Fondo de Vivienda deberá 
informar a la Dirección Jurídica o al Director (a) Regional o Subdirector (a) de Centro que 
haga sus veces de dicha decisión, a fin de que el abogado solicite la terminación del proceso.

Artículo 36. Insubsistencia de la causal de extinción anticipada del plazo. No habrá 
lugar a la presentación de la demanda, si el deudor, previamente, acredita que no subsiste la 
causal de extinción anticipada del plazo.

TÍTULO II
PRÉSTAMOS SOBRE AHORROS PARA “AFILIADOS DEL FONDO”

Artículo 37. Requisitos. Los “Afiliados” que de acuerdo con las normas vigentes del 
Fondo sean ahorradores del mismo, podrán obtener préstamo sobre el valor de sus ahorros, 
si reúnen los siguientes requisitos:

1. Tener las cesantías administradas por el SENA.
2. Tener capacidad de pago comprobada por nómina, para el pago del préstamo.

3. Haber cancelado la totalidad del préstamo anterior.
4. Presentar la solicitud radicada y aportar los documentos que correspondan para 

cada modalidad.
Artículo 38. Cuantía, plazo e intereses y garantías. Los préstamos sobre ahorros se 

otorgarán hasta por cuatro (4) veces el valor de lo ahorrado y serán pagados por el sistema de 
amortización gradual, en un plazo de hasta sesenta (60) meses, mediante cuotas deducibles 
del sueldo mensual, con un interés corriente del diez por ciento efectivo anual (10% E.A.) 
por mensualidades vencidas. En caso de mora, el deudor pagará intereses moratorios del 
dieciocho por ciento efectivo anual (18% E.A.) sobre el valor de las cuotas vencidas.

El “Afiliado del Fondo” a quien se le otorgue este préstamo, deberá suscribir previo a 
su desembolso la correspondiente autorización para el descuento mensual de su salario. En 
la misma comunicación, autorizará al SENA para adelantar el siguiente procedimiento de 
presentarse un saldo por este concepto al momento de su desvinculación de la entidad:

1. Realizar el respectivo cruce de cuentas con los ahorros que posea en el Fondo 
Nacional de Vivienda del SENA.

2. En caso de quedar algún saldo después del cruce de cuentas, este se cruzará con 
sus prestaciones sociales.

3. De persistir el saldo, se hará exigible de inmediato.
Según el monto del préstamo sobre ahorro otorgado, el “Afiliado” debe extender garantía 

a favor del SENA para su desembolso, así:
1. Préstamos de hasta 50 SMLMV: Pagaré y aval.
2. Préstamos superiores a 50 SMLMV: Garantía hipotecaria, pagaré y aval.
En los dos casos el avalista deberá demostrar capacidad de pago; para préstamos de 

hasta 50 SMLMV el avalista debe poseer además finca raíz sin ningún tipo de limitación al 
dominio, salvo que la hipoteca que recaiga sobre el inmueble sea a favor del SENA.

Artículo 39. Documentos. El “Afiliado” ahorrador del Fondo deberá presentar la solicitud 
de préstamo sobre ahorros mediante comunicación dirigida a la Coordinación del Grupo de 
Vivienda de la Secretaría General o al Administrador de Vivienda de la regional, según 
corresponda donde esté adscrito su cargo titular, acompañada de los siguientes documentos, 
de acuerdo con las modalidades establecidas en el artículo 40 del Acuerdo 0012 de 2014:

a) Compra de vivienda o de lote para construcción.
- Promesa de compraventa debidamente suscrita por las partes.
- Certificación legible de la cuenta bancaria del afiliado solicitante del préstamo 

sobre ahorros.
b) Liberación de gravamen hipotecario.
- Certificado del acreedor hipotecario en el que conste el saldo de la deuda vigente 

sobre el inmueble, con fecha de expedición no mayor de un (1) mes.
- Certificado de tradición y libertad vigente, en donde conste la propiedad del in-

mueble, con fecha de expedición no mayor de un (1) mes.
- Certificación legible de la cuenta bancaria del beneficiario del préstamo sobre 

ahorros.
c) Construcción de vivienda.
- Certificado de tradición y libertad con fecha de expedición no mayor de un (1) 

mes, en donde conste la propiedad del inmueble.
- Presupuesto de obra detallado suscrito por arquitecto, ingeniero civil con matrí-

cula profesional o maestro de obra con documento que acredite su experiencia.
- Certificación legible de la cuenta bancaria del beneficiario del préstamo sobre 

ahorros.
d) Mejoras Locativas de vivienda.
- Certificado de tradición y libertad vigente, en donde conste la propiedad del in-

mueble, con fecha de expedición no mayor de un (1) mes.
- Presupuesto de obra detallado suscrito por arquitecto, ingeniero civil con matrí-

cula profesional o maestro de obra con documento que acredite su experiencia.
- Certificación legible de la cuenta bancaria del afiliado solicitante del préstamo 

sobre ahorros.
e) Pago de impuesto predial y valorización de vivienda del servidor público, o 

para gastos de escrituración.
- Copia del recibo de pago del impuesto predial unificado del año vigente y/o paz 

y salvo de valorización por beneficio local y/o general.
- Certificación legible de la cuenta bancaria del afiliado solicitante del préstamo 

sobre ahorros.
- Recibo expedido por la notaría donde se estén llevando a cabo los trámites nota-

riales requeridos.
- Certificado de tradición y libertad vigente, en donde conste la propiedad del in-

mueble del servidor público, con fecha de expedición no mayor de un (1) mes.
f) Educación para el servidor público o sus dependientes.
- Fotocopia de la orden de matrícula y/o pensión emitida por la respectiva insti-

tución educativa que incluya nombre del usuario, valor a cancelar, nombre de la 
institución educativa, NIT o RUT.
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- Cuando el afiliado solicitante haya pagado la matrícula o pensión con sus propios 
recursos, el Fondo de Vivienda le reintegrará el valor respectivo siempre que 
aporte los documentos soporte de dicho pago.

- Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía del afiliado solicitante, ampliada al 
150%.

- Fotocopia del registro civil de nacimiento (hijos), fotocopia de registro civil de 
matrimonio (cónyuge), declaración extra juicio (compañeros permanentes).

- Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía del cónyuge o compañero perma-
nente, ampliada al 150%.

- Certificación legible de la cuenta bancaria del afiliado solicitante del préstamo 
sobre ahorros.

Parágrafo. Junto con los documentos establecidos para cada modalidad, el solicitante 
del préstamo sobre ahorros deberá aportar los soportes del avalista, es decir, fotocopia de 
la cédula del avalista, certificación laboral o certificado de capacidad de pago, en caso de 
ser servidor público del SENA, certificado de tradición y libertad del bien propiedad del 
avalista con fecha de expedición no mayor a un (1) mes al momento de su presentación, si 
el préstamo se otorgue por un monto de hasta 50 SMLMV.

Artículo 40. rendimientos y aporte del Sena. Cuando se retire del SENA un “Afiliado” 
ahorrador del Fondo, tendrá derecho a recibir la totalidad de lo ahorrado, más el 12% por 
concepto de intereses y un valor equivalente al 50% de la suma ahorrada.

Si el “Afiliado” se retira como ahorrador del Fondo antes de su desvinculación de la 
entidad, no tendrá derecho al 50% anotado en el inciso anterior, y solo podrá volver a ahorrar 
nuevamente transcurridos tres (3) años contados a partir de la fecha del retiro.

Cuando a su retiro del SENA el afiliado presente un saldo insoluto de un préstamo sobre 
ahorros, se efectuará el cruce de cuentas entre ese valor y los ahorros que posea en el Fondo 
de Vivienda y/o las prestaciones a que tenga derecho. En caso de quedar algún saldo se hará 
exigible de inmediato.

Artículo 41. Desembolso del préstamo sobre ahorros. El Secretario General (a) en la 
Dirección General y el respectivo Director (a) Regional o el Subdirector de Centro que haga 
sus veces en cada Regional, son los responsables de ordenar el reconocimiento y desembolso 
de los préstamos sobre ahorros.

El Secretario (a) General del SENA expedirá los actos administrativos y ordenará el 
gasto y el pago de los préstamos sobre ahorros y las devoluciones de ahorros voluntarias y 
definitivas cuando el destinatario sea un Director (a) Regional o un Subdirector de Centro 
que haga sus veces.

Parágrafo. Es responsabilidad de la Coordinación del Grupo de Vivienda de la Secretaría 
General o al Administrador de Vivienda de la regional reportar al encargado de la cartera 
de vivienda en la respectiva regional y en Dirección General, según corresponda, las 
condiciones del préstamo sobre ahorro, en cuanto a plazo y cuota a descontar, para su control 
y novedades a nómina.

Artículo 42. Mora en el pago del préstamo sobre ahorros. El Coordinador del Grupo de 
Vivienda de la Secretaría General o el Administrador de Vivienda de la regional, realizará 
el seguimiento al descuento de las cuotas por concepto de préstamo sobre ahorros y se 
encargará del cobro persuasivo de las cuotas en mora.

Parágrafo: Para el cobro persuasivo y jurídico de préstamos sobre ahorros en mora 
se seguirá el procedimiento y las competencias establecidas en esta Resolución para los 
créditos hipotecarios.

TÍTULO III
AVANCE DE CESANTÍAS PARA “AFILIADOS DEL FONDO”

Artículo 43. Cesantías. Mientras permanezcan vinculados al SENA, los “Afiliados del 
Fondo” que aporten sus cesantías e intereses al Fondo de Vivienda de esta entidad, podrán 
solicitar la liquidación parcial de las cesantías e intereses que no se encuentren pignoradas 
o comprometidas a un crédito hipotecario, para los siguientes fines, de conformidad con la 
normatividad vigente:

1. Compra de vivienda construida o sobre planos o de lote para construcción.
2. Liberación de gravamen hipotecario constituido por el servidor público o su cón-

yuge o compañero(a) permanente sobre el inmueble de su propiedad en favor del 
acreedor hipotecario o alguna entidad financiera de vivienda.

3. Construcción de vivienda en lote de propiedad del solicitante o de su cónyuge o 
compañero(a) permanente.

4. Mejoras en el inmueble de propiedad del solicitante o de su cónyuge o 
compañero(a) permanente.

5. Estudios del servidor público, su cónyuge o compañero(a) permanente, o sus 
hijos.

Artículo 44. Requisitos. El “Afiliado del Fondo” deberá presentar la solicitud al 
Coordinador del Grupo de Administración de Salarios de la Dirección General o quien haga 
sus veces en la respectiva Regional, acompañada de los siguientes documentos:

a) Para compra de vivienda construida o sobre planos o de lote para construc-
ción.

- Promesa de compraventa debidamente firmada por las partes, en la cual conste 
que se compromete el valor de las cesantías e intereses como parte de pago de la 
compra respectiva.

- Certificado de tradición y libertad del inmueble que se quiere adquirir, con fecha 
de expedición no mayor de un (1) mes.

- Certificación cuenta bancaria del vendedor del inmueble objeto de negociación.
b) Para liberación de gravamen hipotecario.
-  Certificado del acreedor hipotecario o entidad financiera, en el que conste el 

saldo de la deuda vigente sobre el inmueble de su propiedad o de su cónyuge o 
compañero permanente, cuya fecha de expedición no sea mayor de un (1) mes.

- Certificado de tradición y libertad vigente, en donde conste la propiedad del in-
mueble, con fecha de expedición no mayor de un (1) mes.

- Certificación cuenta bancaria del servidor público afiliado al Fondo de Vivienda.
c) Para construcción de vivienda.
- Certificado de tradición y libertad, en donde conste la propiedad del inmueble, 

con fecha de expedición no mayor de un (1) mes.
- Presupuesto de obra detallado suscrito por arquitecto, ingeniero civil con matrí-

cula profesional o maestro de obra con documento que acredite su experiencia.
- Certificación cuenta bancaria del servidor público afiliado al Fondo de Vivienda.
d) Para mejoras locativas de vivienda.
- Certificado de tradición y libertad vigente, en donde conste la propiedad del in-

mueble, con fecha de expedición no mayor de un (1) mes.
- Presupuesto de obra detallado suscrito por arquitecto, ingeniero civil con matrí-

cula profesional o maestro de obra con documento que acredite su experiencia.
- Certificación cuenta bancaria del servidor público afiliado al Fondo de Vivienda.
e) Para estudios del servidor público, su cónyuge o compañero(a) permanente, 

o sus hijos, pago créditos educativos.
- Fotocopia de la orden de matrícula y/o pensión o recibo de pago que incluya 

nombre del usuario, valor a cancelar, nombre de la institución educativa, NIT o 
RUT.

- Cuando el retiro parcial de cesantías sea para el pago de los estudios del cónyuge 
o compañero permanente o hijo, se debe anexar adicionalmente fotocopia del 
documento de identidad del familiar, el registro civil de matrimonio o la declara-
ción juramentada de convivencia o registro civil de nacimiento, según el caso.

- Cuando se trate de solicitud de retiro de cesantías para el pago de créditos edu-
cativos, incluidas deudas con el ICETEX, el servidor público afiliado deberá 
aportar el recibo de pago de la obligación.

Parágrafo primero. Cuando se trate de planes o programas de venta o construcción 
de vivienda, por cualquier sistema, adelantados por entidades oficiales de todo orden, 
el “Afiliado del Fondo” deberá aportar copia de la Resolución de adjudicación o el acta 
debidamente suscrita, donde conste esta circunstancia o la certificación que compruebe que 
se ha aprobado la transacción, según el caso.

Parágrafo segundo: Cuando el retiro de cesantías sea para construcción de vivienda o 
mejoras locativas de vivienda, previo a expedir el acto administrativo respectivo, el SENA 
deberá practicar inspección ocular sobre el inmueble de conformidad con el artículo 2° del 
Decreto 2755 de 1966, o el que lo modifique o sustituya.

Artículo 45. Reconocimiento y pago. Recibida la solicitud acompañada de los 
documentos correspondientes, el Coordinador del Grupo de Administración de Salarios en 
la Dirección General o quien haga sus veces en la respectiva Regional, procederá a liquidar 
las cesantías y sus intereses.

El Secretario (a) General en la Dirección General, el Director (a) Regional o el Subdirector 
(a) de Centro que haga sus veces, en la respectiva regional, reconocerá y ordenará el pago de 
las cesantías en las condiciones establecidas por la Ley 1071 de 2006 o las normas vigentes 
que regulen la materia.

El Secretario (a) General del SENA expedirá los actos administrativos y ordenará el 
gasto y el pago de las cesantías parciales o definitivas y la liquidación y aplicación anual de 
las mismas a los créditos hipotecarios, cuando el “Afiliado del Fondo” sea un Director (a)
Regional o Subdirector de Centro que haga sus veces.

El Grupo de Tesorería de la Dirección General o quien haga sus veces girará los valores 
que se reconozcan, siempre que se cumpla con los requisitos establecidos en la presente 
resolución, así:

- Compra: A favor del vendedor o a quien este autorice por escrito.
- Liberación o amortización de obligaciones hipotecarias: A favor del acreedor 

hipotecario.
- Construcción o mejoras locativas: A favor del “Afiliado del Fondo” o a quien 

este autorice por escrito.
- Educación: A favor de la entidad educativa o a favor del “Afiliado del Fondo” 

cuando él (ella) haya pagado el valor de la matrícula.
Artículo 46. Traslado de cesantías para “afiliados del fondo de vivienda del Sena”. El 

“Afiliado” del Fondo Nacional de Vivienda del SENA podrá trasladarse voluntariamente al 
Fondo Nacional del Ahorro y viceversa, cumpliendo el siguiente procedimiento:
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46.1. Traslado voluntario de un “Afiliado” del Fondo Nacional de Vivienda del 
SENA, al Fondo Nacional del Ahorro: El servidor público del SENA afiliado 
al Fondo de Vivienda de esta entidad, que tenga sus cesantías en este Fondo, 
podrá solicitar voluntariamente el traslado de estas al Fondo Nacional de Ahorro 
(FNA), siempre que no tenga deuda vigente con el Fondo Nacional de Vivienda 
del SENA, observando el siguiente procedimiento:

- Presentar solicitud de retiro escrita y firmada, dirigida al respectivo Administra-
dor del Fondo Nacional de Vivienda.

- El respectivo Administrador del Fondo de Vivienda verificará la fecha de vincu-
lación del solicitante al SENA, los créditos otorgados por la Entidad, las obli-
gaciones pendientes y el estado de sus cesantías, precisando si están pignoradas 
o comprometidas por créditos hipotecarios vigentes con la entidad. Esta infor-
mación será certificada y firmada por el respectivo Administrador del Fondo de 
Vivienda del SENA y en caso de no tener deuda vigente con la Entidad remitirá 
la certificación al Grupo de Administración de Salarios de la Dirección General 
para que este adelante el trámite respectivo ante el Fondo Nacional de Ahorro.

- Una vez trasladadas las cesantías al FNA, se le devolverá inmediatamente al ser-
vidor público el saldo de sus ahorros, en las mismas condiciones señaladas en el 
inciso segundo del artículo 40 de la presente Resolución para el retiro voluntario 
de ahorros, y no se le continuará descontando mensualmente el valor que venía 
ahorrando.

46.2. Retorno del Fondo Nacional del Ahorro, al Fondo Nacional de Vivienda del 
SENA, para “Afiliados”: Para que el Fondo Nacional de Ahorro autorice el 
regreso de las cesantías al SENA de uno de los servidores públicos vinculados 
a esta entidad antes del 2 de febrero de 1998 que se trasladaron voluntariamente 
a ese Fondo, por haber transcurrido tres (3) años desde la fecha de su afiliación 
voluntaria y no tener obligación hipotecaria vigente con el FNA, se adelantará el 
siguiente procedimiento:

- El servidor público debe solicitar el Fondo Nacional de Ahorro certificado de 
tiempo de afiliación y sobre si tiene o no deuda hipotecaria con esa entidad.

- Presentar al SENA la solicitud de traslado del Fondo Nacional de Ahorro (FNA) 
al Fondo de Vivienda de esta entidad, debidamente firmada y dirigida al Ad-
ministrador del Fondo de Vivienda de la Dirección General o de la respectiva 
Regional, adjuntando los documentos del ítem anterior.

- El respectivo Administrador del Fondo de Vivienda verificará la fecha de vin-
culación del solicitante al SENA, la fecha del traslado de las cesantías al Fondo 
Nacional de Ahorro (FNA) y si actualmente presenta deuda con dicha entidad. 
Esta información será certificada por el respectivo Administrador y en caso de 
cumplir los requisitos remitirá la certificación al Grupo de Administración de 
Salarios de la Dirección General para que este adelante el trámite respectivo ante 
el Fondo Nacional de Ahorro (FNA).

- El “AFILIADO del Fondo Nacional de Vivienda del SENA” que haya retornado 
sus cesantías al SENA, podrá volver a ser ahorrador en este Fondo, diligenciando 
y firmando el formato “autorización descuentos ahorro” y enviándolo al Coordi-
nador del Grupo de Vivienda de la Dirección General o al Coordinador de Grupo 
Regional de Gestión de Talento Humano o el que haga sus veces en la respectiva 
regional, según el caso. En este evento el AFILIADO empezará a ahorrar desde 
cero, y no se tendrán en cuenta para ningún efecto los ahorros que tenía antes de 
su traslado al Fondo Nacional del Ahorro.

TÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 47. Cruce de cuentas para “afiliados del fondo”. El respectivo ordenador del 
pago podrá autorizar el cruce de cuentas entre lo ahorrado por el “Afiliado” ahorrador y lo 
adeudado por los conceptos de crédito de vivienda o préstamo sobre ahorros, previa solicitud 
formal del deudor o sus causahabientes y de acuerdo con la disponibilidad presupuestal 
que exista, previamente confirmada por el Grupo de Vivienda de la Dirección General; 
la solicitud escrita y firmada debe ser dirigida al respectivo Administrador del Fondo de 
Vivienda de la Dirección General o de la Regional.

Cuando se realice el cruce de cuentas establecido en este artículo, el deudor tendrá 
derecho al doce por ciento (12%) de interés sobre el valor cruzado, pero no tendrá derecho a 
percibir el cincuenta por ciento (50%) del aporte del SENA sobre dicha suma.

El afiliado que solicite el cruce de cuentas podrá continuar ahorrando en este Fondo en 
las mismas condiciones que lo venía haciendo.

Parágrafo. El cruce de cuentas de los “Afiliados” ahorradores que se desvinculen de la 
Entidad se hará conforme a lo establecido en el artículo 40 de la presente Resolución.

Artículo 48. Procedimiento para modificación de tasas de interés, gradiente y/o sistema 
de amortización de créditos otorgados en vigencia del acuerdo 0012 de 2014 y anteriores. 
En concordancia con lo establecido en el artículo 5° del Acuerdo 0004 de 2017, los deudores 
de créditos de vivienda aprobados y desembolsados en vigencia de los Acuerdos 0012 de 
2014 o anteriores, deberán cumplir con los siguientes requisitos para acogerse a las nuevas 
condiciones de tasa de intereses y sistema de amortización:

a) Remitir comunicación escrita dirigida al respectivo Administrador del Fondo de 
Vivienda donde se encuentre el expediente de vivienda, manifestando su interés 
de acogerse a las condiciones del artículo 5 del Acuerdo 0004 de 2017, anexando 
los siguientes documentos:

• Certificado de tradición y libertad del inmueble hipotecado con fecha de expedi-
ción no mayor a un (1) mes.

• Copia del recibo de pago del impuesto predial unificado del año vigente y paz y 
salvo de valorización por beneficio local y/o general.

• Los deudores retirados deben anexar, además, copia de las pólizas vigentes de 
vida e incendio.

b) Revisada la solicitud, el Coordinador del Grupo de Vivienda de la Secretaría Ge-
neral o el Administrador de Vivienda de la regional, según corresponda, procede-
rá a realizar la proyección de la reliquidación del crédito con la tasa de interés es-
tablecida en el artículo 4 del Acuerdo 0004 de 2017 y el sistema de amortización 
que le corresponda teniendo en cuenta el certificado del estado de la obligación 
discriminado por saldo de capital, intereses corrientes, intereses moratorios e 
intereses no pagos en caso que existan, y deberá verificar la capacidad de pago 
del deudor en caso de ser servidor público activo.

c) La proyección de la reliquidación del crédito debe dársele a conocer al deudor 
solicitante para su conocimiento y decisión.

d) En caso de aceptar la proyección de la reliquidación del crédito con las nuevas 
condiciones, deberá iniciar ante la notaría respectiva el trámite de cancelación 
de la hipoteca original y la constitución de la nueva hipoteca con las nuevas 
condiciones del crédito, proceso que deberá ser adelantado con el apoyo y acom-
pañamiento del Coordinador del Grupo de Vivienda de la Secretaría General 
o el Administrador de Vivienda de la regional, según corresponda, quienes se 
encargarán de preparar todos los documentos necesarios para adelantar el trámite 
notarial requerido, incluido el reparto notarial establecido por la Superintenden-
cia de Notariado y Registro de acuerdo con el procedimiento que se encuentre 
vigente.

e) Registrada la escritura de cancelación de la hipoteca original y la constitución de 
la nueva hipoteca con las nuevas condiciones del crédito, el deudor deberá en-
tregar al respectivo Administrador del Fondo de Vivienda la copia de la primera 
copia de la escritura de hipoteca y el certificado de libertad y tradición con la 
anotación correspondiente y suscribir la autorización de descuento de la nueva 
cuota de vivienda, para el caso de deudores activos. A los deudores desvincula-
dos se les comunicará por escrito las nuevas condiciones de su crédito, indicando 
el valor de la nueva cuota que deberá pagar a través del botón de pago dentro 
de los cinco (5) primeros días de cada mes y la fecha en que se hará efectiva la 
modificación.

f) Las nuevas condiciones del crédito reliquidado se harán efectivas a partir del mes 
siguiente a la entrega de los documentos del literal anterior, ya sea en la nómina 
para los vinculados, o por el botón de pago para los retirados.

g) El Coordinador del Grupo de Vivienda de la Secretaría General o el Administra-
dor de Vivienda de la regional, según corresponda, remitirá al encargado de la 
cartera los siguientes documentos, con el fin de tener en cuenta la nueva cuota de 
vivienda que debe reportar al área de nómina para su respectivo descuento, así 
como el control que debe llevarse hasta el descuento de la última cuota:

- Copia de la nueva carta de autorización de descuentos o notificación de condicio-
nes de nuevo crédito (cuando se trate de un deudor desvinculado).

- Copia del plan de amortización del crédito.
Parágrafo. No es procedente la reliquidación del crédito al que se refiere este artículo, 

en los siguientes casos:
- Existir mora en el pago del crédito o tener saldo por intereses no pagos.
- El inmueble se encuentre perseguido judicial o administrativamente.
- El crédito se encuentre en etapa de cobro jurídico por parte del SENA.
- No tener el deudor retirado pólizas vigentes de vida e incendio.
- No tener el servidor público deudor capacidad de pago para descontarle por nó-

mina la nueva cuota y las primas de los seguros.
- Exceder la reliquidación el plazo máximo establecido en la escritura inicial de 

hipoteca teniendo en cuenta el término máximo para el pago de los créditos de 
vivienda señalados en las normas del Fondo Nacional de Vivienda.

Artículo 49. Vigencia. La presente resolución rige a partir de su publicación en el Diario 
Oficial, y deroga en su integridad la Resolución número 1-1721 de 2019, así como las demás 
disposiciones y lineamientos internos del SENA que le sean contrarias.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 26 de agosto de 2022.
El Director General (e.),

Wilson Javier Rojas Moreno.
(C. F.).
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